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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE ORGANIZACION Y ACCION 
SINDICAD

D E C R E T O  disponiendo cese en el cargo de Jefe 
del Sevicio Nacional de Previsión Social d o n  
Severino Aznar Embid.— Página* 2822/

Otro nombrando Jefe del Servicio Nacional d e  
Prexdsión Social a don Pablo Martínez Alm ei- 
da.— Página 2822.

VICEPRESÍBENCIA DEL GOBIERNO \ ,

Ir den nombrando Secretario de la Rama de la Na
ranja Dulce a D. José Manuel Muñoz de Miguel.— 
Página 2822.

MINISTERIO DE HACIENDA

Rectificación a la fecha de la Orden de este Minis
terio, inserta en la página 2751 (B. O. núm. 157), 
correspondiente al 4 de diciembre de 1938.—Pági
na 2822. 1

MINISTERIO DE ORDEN PUBLICO '

Novena relación nominal de aspirantes admitidos al 
concurso publicado para cubrir plazas de Agen
tes Auxiliares interinos del Cuerpo de Investiga
ción y Vigilancia.—Páginas 2822 a 2825.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

Medalla Militar.—Orden 'concediendo esta condeco
ración al Coronel habilitado D. Carlos Rubio Ló-

\ pez-Guijarro, por los méritos que indica.—Pág. 2825.
Otra id. á D. Juan Barja de Quircga y otros, por los 

méritos que indica.—P ágin as '2825 y 2826.
Otra id. a D. José Angel Cuitart de Virto y otros,— 

Páginas 2826 y 2827.
Otra confirmando la concesión id. a D. Luciano Gar. 

cía Sánchez y otro.—Página 2827.
Medalla de Sufrimientos por la Patria.—Órden^con- 

eediendo esta Medalla a Sidi Miszian Ben Amar
, Beniesnasen otros.—Páginas 2827 a 2829.

Otra id. a D. Narciso Cardoner Ferrfer y otros.—Pá*» 
ginas 2829 y 283-0.

Otra ampliando la Orden de 29 julio 1937 (B. O. nú-» 
mero 286), que concedió esta Medalla a D. Luis Lar-< 
dies Bosque.—Página 2830.

Otra concediendo esta Medalla a D.a María de la 
Concepción Carlos-Roca y Dorda y otras.—Pági
nas 2830 y 2831.

Otra id. a D. Alfonso de Churruca y Zubiría y otros.—» 
Páginas 2831 y 2832.

Otra id. a D. José Arias Sbmoza y otros.—Páginas 
2832 a 2835.

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO -

Juicio contradictorio.—Orden General del Ejército 
del Norte sobre juicio contradictorio para conce
sión de la Cruz Ladreada de San Fernando a favor 
del Teniente de Infantería D, Miguel Cano Gutié-. 
rrez.—Página 2835.

' ' '  (
SUBSECRETARIA DE MARINA

Separación del servicio.—Orden disponiendo la se-» 
paración definitiva del servicio del Agente de Po
licía Marítima D. Manuel José Cagiao Castro.—» 
Página 2835.

ADMINISTRACION CENTRAL.

OBRAS PUBLICAS.—Servicio Nacional de Obras Hi
dráulicas.—Aceptando la renuncia de D. Gumer
sindo Bireben a la concesión de aprovecham iento. 
de las aguas de la regata Aristico-erreca y rio 
Añarbe, con destino a usos industriales—Pág. 2836.

Concesión de un aprovechamiento del1 río Ferreira, 
en término de Gutín (Lugo), a D. José Mera Gran- 
dio.—Páginas 2836 y 2837.

AGRICULTURA.—Servicio Nacional de Ganadería.—*
Cuádro estadístico de las enfermedades infectos 
contagiosas y parasitarias que han atacado a los 
animales domésticos durante el mes de agosto 
de 1938.—Páginas 2838 a 2842.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales» anuncios par
ticulares y Administración de Justicia»—Páginas 
379 a 388. "
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GOBIERNO DE LA NACIÓN
D E C R E T O S

MINISTERIO DE ORGANIZACION Y 
ACCION SINDICAL

A  fin de que vuelva a desem peñar los servicios 
técnicos en los que su colaboración se estima pre
cisa, cesa en el cargo de Jefe del Servicio N acio
nal de Previsión Social don Severino A znar Embid.

Así lo dispongo portel presente Decreto, dado 
en Burgos a primero de diciembre de mil novecien
tos trein ta y ocho.—III A ño Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

El Ministro de Organización 
y Acción Sindical.

Pedro González Bueno.

A  propuesta del M inistro de Organización y 
Acción Sindical, y previa deliberación del Consejo 
de M inistros,

Nom bro  Jefe del Servicio N acional de Previsión 
Social a don Pablo M artínez Almeida, A bogado dej 
Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a primero de diciembre de mil. novecien
tos trein ta y ocho.—III A ño Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O . '

El Ministro- de Organización 
y Acción Sindical,

Pedro González Bueno.

VICEPRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

O R D E N "
. Excmos. Sres.: D e acuerdo con 
ío establecido en el articuló cuar
to, apartado e) y  artículo sexto 
rde la Ley de 16 de julio último, a 
propuesta del Presidente de la R a
m a de la N aran ja  Dulce, de la 
[Subcomisión * de Frutos Frescos, 
ácreada por O rden  de 14 del co
rriente mes, nom bro Secretario de 
la  m encionada Rama al A gregado 
‘Com ercial don José M anuel M u
ñ óz de M iguel.
, D ios guarde a VV. EE. muchos 
'años.
| Burgos, 29 de noviembre de 
1938:—III A ño Triunfal.

FRANCISCO G, JORDANA.
.Sres; M inistros de A gricultura 

e Industria  y Comercio.

MINISTERIO DE HACIENDA
Rectificación

H abiéndose padecido error ma- 
ie ria l en la reproducción de la O r
den del M inisterio de H acienda, 
in se rta  en el B O L E T IN  O FI- 
fc lA L  D EL EST A D O  en su n ú 
m ero correspondfente al 4 de d i
ciem bre de 1938, página 2.751, de- 
,W  entenderse la misma rectifíca- 
<4# eñ el sentido de ser su fecha 

primero dé septiembre de 1938. 
:^ |B urgos, 5 de diciembre de 1938- 
IIJ M o  Triunfal

MINISTERIO DE O R D E N  
PUBLICO

Novena relación nominal de aspi
rantes admitidos al concurso publi
cado para cubrir plazas de Agen
tes Auxiliares interinos del Cuer

po de Investigación y Vigilancia

Del 4.001 al 4.100 les corresponde
rá examinarse el día 24 de febrero 

de 1939
4.001.—Rafael González Almansa. 
4-002. —A bundio Sánchez de Paz.
4.003.—A ntonio Amable Garda* 

Castro.
4.004.—Raim undo García M artí

nez.
4.005.—-Zacarías Rodríguez V áz

quez.
4.006.—Vicente A landes Caldes.
4.007.*—José N orberto  Sánchez 

González.
4.008.—-José Trinidad Alias.
4.009.—M anuel Baca Carreras.
4.010.—Enrqiue G aliano Alonso 
4.01 L—José Bruño Alvarez.
4.012.--José Romero Cubo.
4.013.—Eusebio C iria C arrera
4.014.—Adolfo U trilla Zapata^
4.015.—D elfín Fuente Sanz.
4.016.—Lorenzo C arnero Congil.
4.017.—José Ibáñez Carrión.
4.018.—V entura P in to jo  Laso.
4.019.—Leonardo Cantalejo M ar

tin.
4.020.—Carlos de la C ruz Ortega.
4.021.—Juan Roura Geli.
4.022.—Luis A lba Fernández. 
4.023-—G abriel M uñoz Carbajo.

4 024.'—Fernando Roca T orrent.
4.025.—Luis. Ruiz D orado.
4.026.—Emiliano M urillo G alindo.
4.027.—José Fernández' López.
4.028.—A ngel Cano Carriedo. 
4.029>.—Joaquín M aquiyar Badta. 
4030-—M  a r c e l i n o  Llamazares

González.
4.031-—M anuel Chaos M ontero. 
4-032.—Ecjuardo G il Agüero.
4.033.—Juliáp Serrano M ariana. .
4.034.—Eduardo Gil Lozano.
4.035.—M anuel Escribano Melén* 

dez.
4.036.—José Borrero Fernández.
4.037.—G e r a r d o M ata Lopes 

Acedo.
4.038.—Sebastián Z urita  Sanz.-
4.039.—Tiburcio Tomillo Magdas 

leño.
4.040.—Luis Patricio Lamas. 
4.Ó41.—José Luis A lfaro Bustos.
4.042.—Alfonso Figueroa» López»
4.043.—M anuel GarcíadBernal. 
4.044-—José^Rodríguez Romero. 
4.045.-^Esteban Herm oso R odrí

guez.
4.046—Ernesto M uñoz Callejo*
4.047.—A ntonio Gúillén Ríos.
4.048.—José M anuel /  Fernández 

López.
4.049.—Ramón García González*"
4.050.—Angel M artínez C erüelo. . 
4.051—Laureano Pérez Mogollón* 
4-052.—M anuel M orenco .Cano. ' 
4.053.—G erardo Pastor Martínez-*. 
4054 —Juan A barca Gascón.;
4.055.—Julio Sánchez Ledesma.
4.056.—Esteban Pozo Prado, 
4,057*—Emiliano Casado
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4.058.—Floréncio San Juan Rodrí-
guez.

4.059.—José Maoía López Jalón-
4.060 —Odillo  C ana l Cañedo.
4.061 .•—Fortunato Escudero Mar- 

í tín.
4.062.—Antonio Resale- González.

’ 4.06.3'—Juan Ríos Entrena..
4.064.* -Andrés Mata Lebrero.

4 4.065—Pedro Berriad Luño.
4-066.—Eulogio López Molina. 
4.067-—Emilio José Viente Rodrí

guez.
4-068.— Donato Ramos Ramos.
4 069.— Bartolomé Adrover Feliú- 
4.070.—Anton io  Castillo Rocín- 

L .guez. .
- 4.071.—Tosé González Rosado.

4.072.—Julián Iglesias A lvarez.
 ̂ 4.073.—Manuel Tomás Quintana

Pombo.
t 4.074.—Agustín del Amo Carmena
\ 4.075 —Antonio González Barrio.
| 4.076-—Evelio Palacios Varona,
t  4.077.—Cesáreo Martínez Fernán

dez'. 7
4.078.—Frañ.ciseo Gutiérrez T r u 

jilio,
4.079.—Francisco Vergel Téllez,
4.080.—Taxis Remos Gregorio.
4.081.—Anton io Fernández Váz- 

' r  quez. '
4.082.—Isidro López Rodríguez.
4.083.—Antonio Eslava Alarcón- 
4 084.—Jesús Herr'áéz Romero. 
4.085.—Antonio Escudero Martí-

í 7 ' ncz. ;
4086.—Eladio LJzai No dar. 
4.087.—Manuel V illam il Seijas. 

r 4-088 —Enrique M oró Gallego, •
i 4.089— Clemente Zuazo Garibay.

4 090. — Angel Arapónés Bolívar. 
4.091.— Gerardo Alonso Se villa ia. 

í 4.092.—Fm 1 iq Luís González • W i-.
lemenot.

4-098—Gabriel G inard Sancho, 
. -4.094 — Evelio ‘A lvarez .Manteca, ,

; f 4 095.—F ulgencio  T o rre a  y P ortal,
| 4.096 — Luis Carrasco Jiménez,
i 4.097.—Tuan Rigp M-azcáró. :
i 4.098;—Juan Santos Vázquez. ?
I 4.099.—Fernando Borr.ero Alfonso
I .4-100.—Santiago Prieto Román.
I D el M .0 Í al. 4 200: les ■.corresnonr
l  d:er£ : exam inavse,. el. di*. ,25.. de, f  e-
F brero de 1939
j . 4.JC1.—I.eoncio , Delgado .'Garzón,
t .4402.—Domingo JJrn .Rodríguez.

4:103-r-Inda!cico  . Río. ,'Baz,
4-1Q4 —Jo s é M  o r e i l i a t JBun.u el.
4.1 0 5 Luis . Mavíay ponce.
4.106 ¡rrL  14is Gonzájez Romero, 
4.107rTT> ju.an .Sa.nclemente 'Asó, 
4. ]08.^E$té Í5a i\C  * |

í l i # ¿ C k e s p n  . I
4-111).—A lfredo M artín  García. 1

4-111-—Ma«ximino G il Encina.
4.112.—M anuel H ernández M ateos
4.113.—Francisco G alán Tapiz.
4.114-—M arcelino Tagarro de Paz.
4.115.—José Cárceles Alcázar
4.116.—Aurelio N egreira Bravo.
4.117.—Salvador García Gallego.
4.118.—Alfonso A lejandro Me- 

drano. ;
4.119-—Juan Echevarría Martico- 

rena.
4.120.^-José M enor Q uintas.
4.121.—José Moureriza. Vázquez.
4.122.—Fortunato Reoyo Cesteros.
4.123.—Lorenzo de Diego Duque-
4.124.—José Vázquez N úñez; 
4.125-—Angel Novo Sánchez. 
4.126.—Tosé González Calvo.
4127.—Heliodoro Santiago Revilla.
4128.—M anuel Cam inal Ames- 

queta.
4.129.—Francisco Dacas Iglesias- 
4.130—José Valdés Lobón.
4.131.—Pedro N avarro  Sánchez.
4.132.—A sterio Carrancio Gatón.
4.133.—Enrique; G utiérrez - Dosal 

González*
4.134.—H um berto Torres Villa»r. 
4-135.—Luis González Ube.
4 136.—M anuel Becerra Verdejo. , 
4.137-—C onstantino Ruiz Monge.
4.138.—M anuel Fernández M éndez
4.139.'—Juan Caballero Pereda1.
4.140.—Fructuoso D urán  Angoso. 
A141.—Rufino Torres' Castiñeira.
4.142.—Eduardo García Fernández
4.143.—Paulino; Abelardo Castro 

Castró.
4.144.—Jaime. Velasco . Góm.ezy.- 
: 4 .D 5.^José; M ontero Aprieto. r:.
: 4.146.—Francisco Esninosa A  riño.
4.147.—José Buesq Mallén.
4.148.—A ntonio C arrión Avarez- 
4 .D 9.—Luis M artínez Sánchez.
4 150.—Conrado: Ruiz Sáenz. •,
4 15L—A ntonio Bayán M artín.

' Al 5 7 —Casimiro Serrano Lope?- 
4.1.53— Pedro Chinchilla Escribano 
4-154-—M nurino • M oreno Fernán- 

■: • deZ
: 4.155.-—A ntonio Yareia Cubillas*
4 156.—José V árela Cubillas. g
4.157.—José M agán Ferro. y ;
4.158.—Jesús Obeo Sánchez, de, la 

, .P oza ,
4.1 59.—Eduardo- M oreno C anagJ. 
4.160.—Éráncisco’M ataR n iz . .
4.161 .—Tom ás Yélez Va Jm ase da- 
4 167.—Alf-onso Recio B roncan o 7: 
4.163*—Emilio Freí re . Farros, a i 
4; 164 — R ajáel Si mún, Z 'abaleta.'. 
,i .V65 —losé Alonso Llprián.
4 166.—Antonio López ]ímeno>;: g ,.

: 4.167.—Át]tpmiqKamói'q^jAÍrnagrq
. ; A'lcdinaf ,,

7168 —Gá n;d idqAcüonz^^z ij^ére^. ̂  
4.169.—A ntón JÓ Liso Flernández.

4.170-—Estanislao Zurbano Mansoí 
4.Í71.—Eulogio Hurga González# 
4-172.—Gerardo de Caz Ma*tesanz.
4.173.—Gerardo Brun Segura.
4.174.—Sancho Pérez Santaella.
4.175.—Pedro Tinoco de Castilla 

Torre.
4.176—Ricardo Martínez Rodrí-t 

guez.
4.177.—Joaquín Viloria Pérez.
4.178.—José Retamar Sánchez.
4.179.—Alberto Gára»te Verasaluce
4.180.—José Cuesta Peláez.'
4.181.—Rafael Vázquez Giun. 
4-182.—Manuel Vallejo RodrígueZé 
4.183.—Julio Novoa López.
4-184.—Miguel Méndez Reina.
4.185.—Bernabé Ramos de la Fe-* 

ria.
4.186.—Juan Pichoto Sánchez
4.187.—José BernioJ Bibiloni.
4.188.—Victorino de la Cruz Abad» 
4189.—Marcial Corchero Soto.
4.190.—Francisco Alcaide Cobos*
4.191.—Francisco Prieto Puerto 
4J92.*4Antonio Páez León.. * 
4-193.—Fermín Leza Atienza.
4.194.—Camilo Picón Villar.
4.195.—Albano Velasco Hernán* 

dez.
4.1%,—Manuel. Palma Azuaga.
• 4 197.—Juan Cambón Arroyo. : 
4.198.—x\ndrés García Linares.
4-199.—Arturo Hernández Riera.
4.200.—Cándido Herrero Gómez. ^

D el 4.201 al 4300  les correspon*  
devá examinarse el día 27 de fe*  

brero de 1^39
4.201.—Antonio Marcos Boira Lo* 
v . zano, .
4.202.—Manuel Santos Martín^ ¿
4.203.—José Durán Sánchez. 
4.2Ó4.-^*Pedro ' Na»ranjo Chamizo- v
4.205,—Agustín Pascual Arzoz.

4.206.—Félix Arija Ramos.  ̂
4-207.—Federico Elena Elena.

4.208--B ernardo García Valencia* 
4-209.—Evaristo Maestre Ibáñez. 
4-210.—Francisco. Pérez G onzález
4.211.—José Cadenas Juárez.
4.212.—José Obdulio Alonso Roy 

dríguez.
4-213,—Diego Fernández Sánchez . 
4 214-—Ra*món García Obrador. 
4.215.^-Mariano García Moreno. 
4.2J6.—Ceferinq García, Pulgar* • 

4.217.—José González Sánchez..
: 4 r218.-T*SalvadQr Jiménez Moreno* ”
; 4219.—Jesús Romero ' Armendáf
i' •'•■■■ : r • AlZ... . , . •/; M-.
14.220,—Alberto Rpmán Quemes*, 
i 4.22L—Agústíp Painó 4 e J  CáñQ* y 
i C222.~MA-X i j h i ,1 i a n  o;,' ..Sqíeíf 

. /  ,, Máehza. '¡ "
! 4:223. —J o s é'B óh mati Jáe Já ' cMfy
4.224.—Jesús RodríguezJ'Lógé¿* GJ4
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. 4-225*—José Sáchéz Vidal.
4.226.—Ambrosio Cabezas Luis. 
4*227.—Miguel Lozano Martin. 
4.228—Luis Rosa de Blas.
4-229.—Sergio González Bocos. 
4-230.—Mariano Lacasta Campo. 
4*231.—Francisco Suárez Sánchez. 
y4*232.—Ricardo Aráiz Lecumberri. 
4.233*—Jaime Sola Arronda.
4.234.—Florencio Hierro Fernán

dez.
4.235.—José León Carmona.
4.236.—Lino Domínguez Barros. 
4-237.—Fernando Bou Arnau.
4.238.— José Sierra Peña.
4.239.—Manuel Clavero Garrido. 
4-240.—José María* del Río Villa-

rejo.
4.241.—Emilio Somoza Franco.
4.242.—José María Souto Suárez*
4.243.—José Gayuela Pérez.
4.244.—Jaime Moragues Garán.
4.245.—José Luis Escobar Justo.
4.246.—Pedro Díaz Reviriego.
4.247.—Manuel Carballo Coto.
4.248.—Custodio Abril Rebolleda.
4.249.—Florencio Sáinz Sáinz,
4.250.—Restituto Fernández de 

Prada.
4-251.—Juan García Mayo.
4.252.—Ambrosio Vergara Marcos
4.253.^-Ramón Muñoz Alcántara
4.254.—Honorio González Diez.

j 4*255.—Manuel Quesada Molinero
| 4-256.—Manuel de la Cruz San-
I chez.

4.257.—Rafael del Pino Podadera 
:| 4.258.—Francisco Martín Martínez
1 4.259.—Heliodóro Calle Mozo.
; 4.260*—Angel Ortega Mur.

4-261.—Angel Esteban Alvarez.
! 4.262.—Antonio Gnzález Serrano.

4.263.—Ensebio Escuela Gudiel.
4.264.—Emilio Moreno Rodríguez 

¡' 4.265.—Manuel González Martín
4-266.—José Goñzález Martínez. 
4.267.—José Antonio Pereira Mo 

reno.
¡ 4*268.—José Gómez Tourón.
y 4269.—Bienvenido Besigas Bo-nit<
I'; 4-270.—César Gutiérrez Nier;

4.271.—Alfonso Maqueda Solís. 
4-272.—José Martínez Perdigúete
4.273.—Juan Camisón Sanquino
4.274.—Francisco Torre Gutierres 

| 4.275.—Segundo Fernández Iberia
I 4.276.—José Bregal Yáñez.
| 4.277.—Martín Areta Rey.

4.278.—Antonio Fernández Re 
dríguez.

> 4.279*— José González Pereira.
A 4.280.—Pedro de la Iglesia Este

ban.
i 4.281.—Ramón García Guinea.

4.282.—Césa*r Calvo Martín.
. ¡ 4.283.—Juan García de Diego.

4 -2 8 4 .-Félix Gutiérrez Martín.

4.285.— Em ilio V alen tín  Cam argo 
H errera.

4.286*— A n gel H errero Esteras.
4 .287.— Saturnino V alen cia  A rroyo
4.288.— Jesús Santaliestra Cosco- 

juela*.
4 .289 .— Jo sé  A lonso y B en ito .
4.290.— A n gel Solaeche Estévez- 
4 .2 9 L —Jo sé  N ú lez M era,
4 .2 9 2 — Pedro H ernán-San z M a r

tín.
4.293.— Luis M artín  Z am ora.
4.294.— Pedro Rodríguez Salvador. 
4.295*—Jo sé  M aría D elgado F ra n 

cés.
4.296.— Luis M arzán C asíriilo .
4.297.— Eleuterio Reyes Reyes.
4.298.— A ntonio  H errero7 Repiso. 
4*299*—F erreol M ala jelad a Pares. 
4 3 0 0 .— Raim undo A ndrés M oreta.

D el 4.301 al 4.400 les corresponde
rá examinarse el día 28 de febrero  

de 1939 .
. 4 .3 0 1 — A n gel Ram írez M orán* 
4.302-— Ignacio M oreno M artínez. 
4.5Ó3.— Felipe M orancho M ateo. 
4 3 0 4 .— D aniel V arg as Blanco*
4 3 0 5 — A n gel Pozo :A yerbes.
4 .306.— Saturnino A rguis M ur^ 
4 3 0 7 .— A ntonio Fernández Jolís* 
4 .308.— Luis G u inea G auna. ,
4 .3 0 9 —Jo sé  G álvez Cuadra. 
4-310.— Enrique O liveros G u tié 

rrez.
4.311 —Ju an  Jo sé  A rnedq Palacios 
4312,.—T eófilo  Sánchez López. 
4*313. — A ntonio  Sánchez Ga*scón.

• 4*3x4.— R afael G arcía  Alvarez^
4 3 1 5 .— A lejand ro  Iglesias C ris tó 

bal.
4 3 1 6 .— Francisco P arra Puebla.
4 3 1 7 .—Jaim e B ord oy Banza,
4.318.— Joaqu ín  B alíester H errero
4.319.— M anuel V inu esa M acías. 
4 3 2 0 — Fortunato F íd a lg p R o g ad a  
4 3 2 1 .— Joaqu ín  G o ñ L G ain za , 
.4*322.— Ñ arciso  E lcano Beperet.
4 3 2 3 .— A ntonio U cero  del Prado
4 3 2 4 .— A lejand ro  Q ueiro G udin.
4 325.— A ngel A rm as B orra je iro s
4 3 2 6 .— Jesús López G arcía.
4 3 2 7 .— Francisco Ram os R odri 

guez,
4.328 — Tuan T ru jillo  A lbertos. 
4-329.— V enerando Acevedo G o n 

zález.
4.330;—G reg orio  Fuertes A lem án. 
4*331.—Ju an  H errero  Silvert. 
4 33 2 *— M igueí C astillo  R uiz. 
4 .333,—Joaqu ín  Peón D íaz.
4 3 3 4 .—Ju an  Luis M ontoto  A rias. 
4 3 3 5 -— B ernardo R azqu ín  G a- 

larza.
4 .336.—Ju an  Llorens L lorens. 

, 4 .337.—Jo sé  E slav a Iriso .

4 3 3 8 -—V ictorin o  Pastrana Q u in  
tana.

4 3 3 9 .— José Echevarría Izurdiaga. 
4*340*—Jonás Sánchez A rbeo.
4 3 4 1 .— José Laita Aiidueza*
4 3 4 2 .— Jerónim o R om án C ord ero. 
4.343.— Francisco Serrano Piza*rro. 
4 3 4 4 *— Luis V ila  Seaz.
4-345.— Pedro Sánchez Bautista*
4 3 4 6 .— Felipe D íaz N úñez.
4 3 4 7 .— Eduardo V ifo rco s  Ruiz. 
4 .3 4 8 — M anuel V eran o Calle.
4.349.— Ju an  Bautista  Beguiristain

Aldsry.
4 3 5 0 .— A ntonio Pérez Pozo.
4 3 5 1 .—Ju an  López M ás.
4 3 5 2 .— Á braham  ' Aibar* Canales*
4 3 5 3 .— Fernando M ontoya V illa ' 

sán. >
4 3 5 4 — M anu el B en ítez M árquez. 
4 .355.— A ngel A legre Santos.
4 3 5 6  — Ju lián  Lázaro Frutos.
4.357.— V icen te  R odríguez A m ores 
4.358-— Francisco H ernández N a 

ranjo.
4 3 5 9 -— Luis C areas A m brosio.
4 .3 6 0 — José Sim arro Talayera*
4.361.— R afael Tenllado Y áñez.

; 4362*— Ram ón Ruiz' Pérez. 
t 4 3 6 3 .— Teles-foro Rodríguez D íaz*

4 3 6 4 .—Francisco A ntonio P a l
ma D om ínguez.

4 3 6 5 .— Tose Salas Cáceres.
4.366.—José A ntonio R uiz G ar*

zón.
4 3 6 7 .—Toroiiín Rodríguez G on za- 

lez.
4 3 6 8 .— Tulián M artín  T ato .
4 3 6 9 .—Ju an  Francisco O ganda 

V ázquez.
4.370*— A ntonio G arcía  A varez.
4 3 7 1 .— Tosé C uadras M em brive/.
4 3 7 2 .— Julio C ayetano A greda.
4 3 7 3 .— A ntonio V id al Ju an .
4 3 7 4 .— M. el ch o r Rodríguez H e

rrero.
4 37 5  — Luis D oñeé] Echeverría. 
4*376*‘— Francisco C hinarro M ulero
4 3 7 7 .— M odesto López O rtega.
4 3 7 8 .— A ntonio M artínez Jim é

nez.
4 3 7 9 .— Tulián H erm ano M ozo. ^
4 3 8 0 .'—Sacerdote M ontiiano C luca 
4381..— Esteban Parra M orera. 
4 3 8 2 .— Ju an A lvaro Góm ez.  ̂
4383*— Santiago C ardenal P are ja .
4 3 8 4 Em ilio Sánchez García* 
4*385-'— M anuel H ernández M orí-

ñigo.
4.386.— Inocente Ram ón Pérez.
4 3 3 7 — Jesús Fernández V alcárce. 
4*388*— Enrique López Cam acho* 
4 3 8 9 — M anuel M ora Jim énez.
4.390.—José M anuel R iyas H e r

nández.
4.391.— Gerar-do M uñoz M artínez.
4.392.—A eu stín  T rilla  Roca** ^
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4.393. —Avelino Alonso Alvarez. ^
4.394.—H onorato Gutiérrez Capi- 

llas.,4.395.—A ntonio H ernández Felipe 
p  4.396.—Vidal Gutiérrez Cabello. 

4-397.—Pedro Lario Rubio.4.398.;—Eloy Sabuz Fernández. 4.399 —Francisco Vadillo Alonso-4.400.—Ricardo Diaz Arredondo. •
D e l  4-401 a¡ 4.500 les correspon
derá examinarse el día primero  

de mai:zo de 1939
4.401.—Pedro M ontero Galvache-
4.402.—Teódulo Moratc, de la Rúa
4.403.—Francisco Serrano Galván.
4.404.—Ambrosio Frade Carrasco.4.405.—Leonardo San P e 1 a y o 

Urrueja.
4.406.—Luis Alonso Tomás.4.407.—Gerardo Pérez H ernando.
4.408.—Aquilino Conde Blanco.
4.409.—Antonio de Cortés Martin, 

i 4.410.—Miguel Félix Lázaro Gijón-
4-411.-Juan Bautista Estévanez 

Sánchez.
4,412,—Liborio Francisco Redondo 

4 4-413.—Pablo feltoro Claver.
4.414-—Daniel Monje Fernández* 
4.415.—José Gamazo Manso- 

^  4.416-—A ntonio Tovar Tovar.
! 4-417-—Plácido Valdeolmillos C a

bezudo.4.418.—L ti i s Alfredo M artínez 
Diez.

4-419.—José Berro Ezpondaburu.• 4.420.—A ntonio 'M artorell Estel- 
rich.

4.421.—Juan Bautista» Ortega Ca- 
brelles.

4.422.—Jesús Vaquero Ricarte.i 4.423.—Francisco Rodríguez Pe-, 
rogordo.

; 4.424.—Ju^n José Varahona M ar
tín.

4.425.—Andrés Cuesta Rodríguez. 
V ^-426.—Parmenio Benito Jiménez. 

4.427.—Camilo Miguel Núñez, 
4.42.8.—Víctor Mechero Salvadlos. 
4.429.—Magín G arrido C en dan. j 4-430.—Casimiro Cavo Dávila.

; 4-431.—Juan Id ral a 'A lvarez.
| 4-432,—Amable Díaz Vilela.
I 4-433.—Justino A rranz Burgoa.
\ 4.434.—Santos Méndez Caneíláit, 
i 4.435.—Eustaquio Bastillo Avila.I 4-436-—Crescendo Cuesta Lozano.
. 4.437.—Ramón H ernández H er

nández.4-438.—Antonio Sarmiento Rodríguez.
4-439.—Cristóbal Alcalde Vaquero 
4-440.—Evaristo Roy Hernández. 4.441-—Adolfo López de Silanes.2 , 2-“~Augusto Garda Arogas.
4-443.^José Luis Sánchez de Cue- í  to Martín. . . i

4.444.—Zenón Domínguez Morán.
4.445.—Ladislao M artínez H ernán

dez.
4.446.—Leoncio Juárez Martín.
4.447.—Francisco Segovia Ferreira.
4.448.—Antonio Fernández F i -  

dalgo.4.449.—Nonito Cerdeiriña Rodrí- 
guez.4-450-—Benigno Llórente G utié
rrez.

4.451.—Angel Ríos Calderón.
4.452.—M anuel Santos Márquez.
4.453 — Luis Cayado Rodríguez.
4-454-—M anuel D íaz Camba.
4.455.—Francisco, Hierro Bojollo-
4.456-—Raimundo Fernández Pi

nar.4-457-—Eduardo Gragera Blanco- 
v Morales.

4.458-—José Díaz Pérez.
4.459,—M anuel Cayuso Arroyo.4.460-—Teodoro García Ortega-
4.461.—Hilario G rado Ruiz. ‘
4.462.—Rafael Infante López.
4.463.—Víctor M anuel Leis Guz~ 

mán-
4.464.—Luis Salazar y Beovide-
4.465.—Silvano Fernández Bueno.
4.466.—M anuel Badenes Gorcés-
4.467.—Antonio Abel Rodríguez.
4.468.—Ricardo González H ernán

dez.
4*469.—M anuel Molina Ruiz.
4.470.—Frutos Sáiz Pérez.
4.47L—juyencio Toribio Carde- 

ñosa.
•4-472.—M anuel Ros Sola.
4.473.—'Emiliano Sánchez Grande.
4 474.—¿Marcelino Paredes Gonzá- 

Jez.
4-475.—José Vinué Marcuello.
4-476.—M anuel Vela In^sírillas-
4,477.™Francisco Guerrero Galís- 

teo.
4-478-—José M aría A rranz Ceste

ros.
4.479.—Miguel Juan. Blanco.
4.480-,—Manuel A lcántara Valen- 

zuela.
4.481.—Rafael González. Fernández. '
4.482.—Juan M anuel Alvarez Pérez.
4.483*—Fausto García Rodríguez.4.484*—José Farra Soldeviíla.4*485.—Juan García Canelo.4-486.—Enrique Gallego Alejo*4.487* — Antolín Diez Gómez.4.488.—Martín Rodríguez Torre.
4.489*—Angel Badía Torrebadella:4-490*—Germán Hernández Ibá- ñez.
4*491.—Fernando Recio Broncano...4*492*—José del Río Velasco.4-493.—Rafael Muriel- Romero*

4.494.—Victoriano Barragán Mo« 
runo.

4.495-—M ariano I*ópez Sanz. 
4-496.—Eulogio Valadés Tocón. 
4.497.—Dionisio Diez Urdíales. 4-498.— Angel Pérez Vela.
4.499-—Ramón Vados Sanb-*
4.500.—Jacobo" Rodríguez Martín# 

MARTINEZ ANIDO. ■
/

(C on tinuará) .

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES
Medalla Militar

Por resolución de 21 del actual 
S* E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales se ha dignado'' 
conceder la M edalla M ilitar al Co
ronel habilitado don Carlos Rubio 
López Guijarro, por los méritos 
qué a continuación se relacionan: 

Burgos. 23 de noviembre d e '1938. 
III A ño T riu n fa l—El General En
cargado del Despacho del.M inis* 
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Méritos que se citan 
; Este Coronel teníá establecida su F. M. en Gandesa, y al darse 
cuenta el día 25 del mes pasado 
de los hechos ocurridos en el sec* 
tor de M ora y de la» necesidad de 
detener al enemigo, salió con su 
Plana M ayor para Corbera, y  re
uniendo allí al tercer Batallón de 
La Victoria y a algunos elementos 
d e . Sanidad y de la Compañía de 
Pontoneros, organizó la defensa de 
dicha población, tomando el man^ 
do de Ja plaza y estableciendo con
tacto con un enemigo muy supe« 
rior, logrando mantenerse hasta l¿»s 
13,30, en que recibió orden del 
Cuerpo de Ejército de retirarse a 
Gandesa, llevando a cabo la reti
rada con todo orden, retirando ar
mamento, bajas y población civil, 
replegándose escalonadamente a la 
linea señalada para la» defensa de 
Gandesa, cuyo mando asumió, lo
grando m antener la línea de resis
tencia, a pesar de los violentos y  
esforzados ataques del enemigo.

Por resolución de 28 de noviem- 
bre último, S* E. el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales se ha 
dignado conceder la Medalla. Mi*v 
litar al Comandante de Estadd
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M ayor don Juan  Bar ja de Q u ivo- 
g.a .(fallecido), al Capitán  de In 
fantería, de lar Cuarta  Bandera de 
La Legión don Eduardo A rtigas  
Rivero (fallecido) y*al Teniente de 
Complemento de Artillería, del 15 
Regimiento Ligero, don M anuel 
Ferreiros Espinosa (fallecido), por 
Jos méritos que se relatan a con
tinuación.

Burgos, 1 de diciembre de 1938. 
III A ño  Triunfa»!.—El General E n 
cargado del Despacho del Minis 
ferio, Luis V aldés  Cavanilles.

M éritos contraídos por el C om an 
dante don Ju an  B ar ja  de Q uiroga

Este Comandante, a* las órdenes 
'del Coronel La  Torre, y al prin
cipio del Movimiento, contribuyó 
al asalto, m andando la “ Legión 
G a llega” , por él réclutada, organi
zada e instruida, de la posición 
fortificada enemiga de Santa B á r
bara, en H ernani;  posteriormente, 
>eñ el sector de H uesca, mandan 
cío la misma Unidad, mereció la 
felicitación de sus superiores por 
su  heroica actuación, que dió por 
resultado el alejamiento del ene- 
rmigo de la citada plaza. Com o J e 
fe de Estado M ayor  de la Tercera 
¡Brigada de N avarra ,  cumplió su 
cometido con gran celo y pericia, 
y  tomó parte activa en la conquls-* 
fa  de las posiciones de San Pedro, 
L as  M inas y  anexas, en el frente 
de Vizcaya, y en los coiit‘ra»ataques 
que sufrieron estas posiciones du
rante los días del 26 al 31 de mayo 
de 1937, interpretando con gran v a 
lor, serenidad y energía las  órde
nes que recibía del M an do ; .en  los 
momentos de peligro, durante los 
contraataques a la. posición de San 
Pedro/ fué el primero en lanzar 
bombas de mano contra los a ta
cantes, sirviendo de ejemplo a»! res
to de la guarnición.

Por último, mandando Media 
Brigada, y  en el frente de Teruel, 
derrochando él y los suyos valor 
y  heroísmo, encontró gloriosa 
muerte en el campo de batalla.

M éritos contraídos por el Capitán
don E duardo  A rtiga s R ivero

Este Oficial, desde la iniciación 
de Movimiento Nacional,  tomó 
parte con la Cuarta  Bandera de 

L a  Legión en cuantos hechos de 
.armas intervino dicha Unidad, y 
/demostró siempre admiráble espí- 
iriítm militar y de sacrificio^ siendo 
ejemplo de virtudes militares, que 
culminaron el día 14 de agosto de

1936, con ocasión de la toma de 
Badajoz, en cuyo día, con el m a
yor desprecio de su vida y a la 
cabeza-, de sus legionarios, se lan 
zó al ataque por una brecha de 
la muralla que rodea la ciudad y lo
gró infiltrar a sus tropas el afán de 
combate, consiguiéndolo plenamen
te, y al poner pie en la brecha cae 
herido gravemente, y a consecuen
cia» de estas heridas quedó, prim e
ro, privado de la vista y falleció 
después, perdiendo La Legión a 
uno de sus mejores*

M éritos contraídos por el Teniente 
don M anuel Ferreiros E sp in osa

En la mañana del día 15 de fe
brero último, se encontraba» la Se 
gunda Batería del 15 Regimiento 
Ligero emplazada en el asenta
miento exterior de la posición de 
Corral Blanco, preparando el tiro 
sobre la* A talaya, cuando a las 
7,15 horas fué atacada la posición 
y asentamiento de la Batería, por 
retaguardia y por sorpresa. El T e 
niente que la - m andaba ordenó 
volver las piezas, disparando a cero 
sobre el enemigo y llegando a m ez
clarse con los sirvientes de las pie
zas en lucha de bom bas de mano.

El Oficial de referencia se distin
guió heroicamente, pues con alto 
espíritu y conciencia de sus debe
res, y a pesar del duro trance en 
que la Batería se encontraba, lo 
gró mantener la elevada moral de 
sus artilleros, animándoles y d*n- 
do vivas a España, á¡ mismo tiem
po que disparaba su pistola, hasta 
el momento que recbió una herida 
grave, a consecuencia de- la  cua¡ 
falleció al siguiente día, y aun 
después de caer herido se negó a 
ser evacuado, consiguiendo con su 
ejemplo evitar que el enemigo lo- 
grase sus propósitos.

A

Por resolución de 29 de noviem
bre-último, S; E. el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales se ha 
dignado conceder la* M edalla M i
litar al Com andante de Infantería, 
Jefe del Segundo Tabor del G r u 
po de Fuerzas Regulares Indíge
nas de T e tu án , n ú m . 1, don José 
A ngel  G uitart de V irto ;  al T e 
niente provisional de La  Legión 
don Antonio Sánchez d e l ;Corral 
del Río y ai. Teniente Médico de 
la Q uinta Bandera de la: Legión 
don Emilio Pujol Alvarez, por los 
méritos que se .reí a d on  a n a -  con
tinuación.

Burgos, 2 de diciembre de Í938-

III A ño Triunfa*!.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis V aldés  Cavanilles.
M éritos contraídos por el C om an 
dante don Jo sé  A n g e l  G u itart de  

V irto

Este Jefe ha» conducido a su U n i
dad a una serie de éxitos que co
mienzan en la ocupación del C e 
rro de la A talaya,  en las opera
ciones de Villastar, y pasa*n por 
la ocupación, por sorpresa, de la 
orilla derecha del río Albentosa , 
en M anzanera;  por la del caserío 
de Pa»ul y por la del macizo de 
Peña Escabia, culminando en la 
ocupación de Peña Juliana, posi
ciones de gran importancia, en las 
que el enemigo quería sostenerse 
a toda* costa. En esta última opera
ción estudió y organizó la prepa
ración del golpe de mano, que, tan 
certeramente ejecutado, dió por 
resultado la posesión de las posi
ciones. Aprovechando el éxito ob
tenido por la sorpresa en esta* pri
mera fase, consiguió con el restó 
del Tabor, bajo su dirección y 
m ando inmediato, la ocupación de 
todos los objetivos del grupo de po
siciones. tom anda al enemigo gran 
cantidad de armamento, m ás de 
trescientos muertos y un centenar 
de prisioneros. El enemigo, dada 
la importancia* que para él tenían 
tales posiciones, comenzó a las p o
cas horas de su ocupación, a con
traatacar desesperadamente pa*ra 

recunerarlas. Efectuó preparaciones 
artilleras de gran densidad y se 
lr»nzó con brío repetidamente al 
ataque. El Com andante  Guitart,  
en esta fase de la defensa de las 
posiciones conquistadas por su T a 
bor, se distingue, si cabe, aún más 
que en la propia* ocupación y sabe 
conservarlas en toda su integridad', 
rechazando a un enemigo m uy su 
perior en niimero, ocupando siem
pre los  sitios de m ás peligro, ani
mando con su palabra, presencia* 
y ejemplo a las fuerzas a sus ór
denes y  salvando con sus acertaf 
das disposiciones algunos momen
tos difíciles. /

En lás operaciones llevadas a 
cabo en el frente de Castellón los 
días 9, 10 v i l  de noviembre p a sa 
do, ha sido uno de los ejecutó- 
res más eficaces de la ofensiva^ 
pues al frente dé su T ab o r  aSaK 
taba la*s trincheras fen lucha cuerpcf 
a cuerpo con el enemigo,A;demps- 
trando u m  valor e x f^ a o r d in f r íp ^  
dando a su  tropa un admirable 

> ejemplo, que, secundado por ésta*
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venció la enorme resistencia, ene 
miga y consiguió la plena pose
sión de los objetivos que se le se
ñalaron, con enorme quebranto 
del enemigo,

1M éritos contraídos por el Teniente 
provisional don Antonio Sánchez 

del Corral del Río
El Oficial de referencia dió 

pruebas de sereno valor, siendo 
>en todo momento ejemplo de su 

. tropa. Herido primeramente en un 
brazo, continuó en au puesto has
ta  ser herido nuevamente en la 
cabeza, en que una vez curado y 
desatendiendo las insinuaciones 
que se le hicieron para que se re
tirara, siguió en el mando de su 
sección, no sólo hasta el final de 
Ja» operación, sino que continuó 
tres dias más, hasta que se llevó 
a  cabo la ocupación de Teruel, y 
entonces, correspondiéndole tomar 
el mando de la 18 Compañía, in
siste en su negativa de evacua
ción.

M éritos contraídos por el Teniente 
M édico don Emilio Pujol A lvatez

En el combate librado el día* 18 
de febrero pasado, este Teniente 
Médico se portó de una manera 
brillante, curando a los heridos en 
primera línea. Fué herido en unaí 
mano, en el pecho y brazos, y, no 
obstante, siguió curando, desaten
diendo las indicaciones que se le 
hicieron para que se retirase. Con
tinuó en su puesto hasta la termi
nación del combate, sin que que
dara un herido sin curar»

 Por resolución de 29 de noviem
bre última, S. E. el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales se ha 
dignado confirmar la concesión 
de la Medalla M ilitar al Capitán 
de Infantería, habilitado para C o
mandante, del Tercio de Requetés 
de Lácar, don Luciano García 
Sánchez, y al Alférez provisional 
de la Quinta Bandera de La Le
gión don José Ascanio López, am
bos, fallecidos, por los méritos que 
se relatan a continuación:

Burgos, 2 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfe*!/--El General En
cargado del Despacho del M inis
terio. JLuis Valdés, Cavanilles.
iMéritos contraídos por eí Com an- 
; dante habilitado don Luciano 

García Sánchez
Tt día 10 de julio último, man* 

fiando el Tei&io de Lácar, recibe

orden de ocupar la cota 850 de la 
Sierra de Espadán. Dándose cuen
ta de la difícil misión qué se le 
encomienda, tras hábil maniobra, 
consigue aproximarse al enemigo 
que, perfectamente fortificado, re
chaza a la Compañía de vanguar
dia, visto lo cual por este bravo 
Jefe, reúne dos Compañías, y al 
frente de las mismas, con gran 
desprecio de su vida y demostran
do un valor extraordinario, asalta 
las trincheras enemigas, encon
trando gloriosa muerte.

) ■

M éritos contraídos por el Alférez 
don José Ascanio López

El día 3 de noyiembre último.- 
este Alférez atacó brillantemente, 
al frente de su Sección, la cota 
240, en las estribaciones de la Sie
rra de Caballs, defendida tenaz
mente por el enemigo con gran 
cantidad de armas automáticas. 
Atravesando una barrera de arti
llería, a la cabeza de su fuerza, se 
lanzó al asalto de la posición ene
miga, siendo el primero en poner 
pie en la misma, encontrando glo
riosa muerte en lucha al arma 
blanca.

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria

Con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 7 de julio de 1921 (C . L. 
número 273), en relación con los 
artículos 50 al 52 del Reglamento 
de 10 de marzo de 1920 y Decre
to de 26 de enero de 1937 (B O 
L E T IN  O F IC IA L  núm. 9 9 ), se 
concede la Medalla de Sufrimien 
tos por la Patria al personal del 
Ejército, Institutos armados y M i
licia de Falange Española Tradi- 
cionalista y de las JO N S , que a 
continuación se relaciona.

Oficia*! moro de segunda clase; 
del Grupo Regulares de Tetuán, 
número 1, Sidi Mizzian Ben Am ar 
Beniesnasen, herido grave, siendo 
Sargento, el día 19 de noviembre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 17,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de diciembre de 1936.

Brigada del Regimiento/de In
fantería San Quintín, núm. 25, don 
Ram ón López G arcía/ herido gra
ve el día 30 de mayo de 1938. D e
be percibir la pensión de 20 pese
tas mensuales, con carácter vita-, 
licio a partir del primero de junio 
de 1938.

Sargento del Regimiento de In
fantería Montaba Simancas, nú

mero 40, don Serafín Baltar Dos** 
pazos, herido grave el día 21 de 
enero de 1938. Debe percibir lá  
pensión de 17,50 pesetas mensual 
les, con carácter vitalicio, a partu? 
del primero de febrero de 1938.

Sargento del Batallón de Mon^ 
taña Flandes, núm. 5, don Luis» 
Lucio Villumbrales, herido menos 
grave el día 18 de julio de 1937. 
Debe percibir la pensión dé 17,50 
pesetas mensuales, con carácter vh 
talicio, a partir del primero de 
agosto de 1937.

Sargento del Batallón de C azx' 
dores Las N avas, núm. 2, don Ra-í 
fael Miguel Pórtela,, herido grave 
el día 24 de mavo de 1938. Debe» 
percibir la pensión de 17,50 pese1-? 
tas mensuales, con carácter vita-? 
licio, a partir del primero de junio 
de 1938.

Sargento provisional del RegL 
miento de Infantería Gerona, nú* 
mero 18, don Francisco Andrés 
Mayor,.herido menos grave el duy 
4 de abril de 1938. Debe percibís! 
la pensión de 17,50 pesetas men-; 
suales, con carácter vitalicio, ai, 
partir del primero de mayó da 
1938.

Sargento provisional del Regí 
miento de Infantería La Victoria, 
número 28, don Eloy Carrasco C a* 
rrasco, herido grave el día 10 de 
diciembre de 1937. Debe percibir 
la pensión de 17,50 pesetas meni 
suales, con carácter vitalicio, *  
partir del primero de enero i ¿  
1938.

Sargento provisional del Batai 
llón de Montaña Flandes, núm. 5; 
don Mariano Cristóbal Pouza, he
rido grave el día 18 de julio dej 
1937. Debe percibir la pensión de? 
17,50 pesetas mensuales, con c.vj 
rácter vitalicio, a partir del prime-* 
ro de agosto dé 1937. '

Sargento provisional de Infaiv* 
tería, don ^Germán González Bar-; 
quín, herido grave el día 26 de 
ma*fzo de 1938. Debe percibir l i  
pensión de 17,50 pesetas mensua
les con carácter vitalicio, a partía 
del primero de abril de 1938.

Sargento de la Milicia de FET< 
y de Tas JO N S . de N avarra, don» 
Félix Larana Bellido, herido, grave 
el día 10 de junio de 1937. Debe- 
percibir la pensión de 12,50 pese-* 
tás mensuales, con carácter vitalb 
ció, a partir del primero de juli<# 
de 1937. A

Cabo del Regimiento de Infan* 
tería» San Marcial, núm. 22, Q viv  
dio Benito Diez, herido grave* 
s ie n d o  s o íd a d O i el día  2 de sepa
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t iem b re  de 1937- D e b e  perc ib ir  la 
p e n s ió n  de 12,50 pesetas  m e n s u a 
les.  con ca rá cter  v italicio ,  a partir  
del  p rim ero  de octu bre  de 1937.

C a b o  de la M i l ic ia  de F E T  y  de 
la s  J O N S .  de B u rg o s ,  J o s é  M a r 
t ín e z  Sá in z ,  herid o  grave el día 
11 de sep tiem b re  de 1937. D e b e  
p e rc ib ir  la  p ens ión  de 12,50 pese- 
ta s  m en su ales ,  con  ca rá cte r  v i ta l i 
c io ,  a p a r t ir  de p rim ero  de o c tu 
b re  de 1937.

C a b o  de la M il ic ia  de F E T  y  de 
fas  J O N S  de N a v a r ra ,  A n g e l  O sé?  
R a m íre z ,  h e r id o  grave  el día 5 
de sep tiem bre  de 1937. D e b e  p e r 
c ib i r  l a  p ens ión  de 12,50 pesetas 
m en su ales ,  c o n  carácter  vitalicio ,  
a  p a rt ir  del prim ero de octu bre  
de 1937.

C a b o  del T e rc io  de R e a u e té s  de 
L á ca r ,  don Ju l iá n  S an z  del R oy o, 
h er id o  grave el día 23 de sep tie m 
b re  de 1937. D e b e  p erc ib ir  la p e n 
s ió n  de 12,50 pesetas  m en su ales ,  
co n  ca rá cte r  v italicio ,  a r w t i r  del 
p r im e ro  de octu bre  de 1937.

So ld ad o  del R e g im ie n to  de I n 
fa n te r ía  Z a ra g o z a ,  núm . 30, C a s to r  
B la n c o  G o n z á le z ,  herid o  grave el 
d ía  21 de fe b re ro  de 1937. D e b e  
p e rc ib ir  la  p ens ión  de 12.50 p e s e 
ta s  m en su a les ,  con  ca rá cter  v ita l i 
c io ,  a p a rt ir  del prim ero  de m a r 
zo de 1937. -

S o ld ad o  in d íg e n a  n ú m . 97, del 
G r u p o  R e g u la re s  de T e t u á n ,  n ú 
m e ro  1, M o h a m e d  B e n  T a ie b  B o -  
coya ,  herid o  grave el día 14 de 
m arzo  de 1937. D e b e  p erc ib ir  la 
p ens ión  de 12,50 pesetas  m e n s u a 
les,  con c a rá cte r  vitalicio,  a p artir  
del  prim ero  de abril  de 1937.

So ld ad o  del R e g im ie n to  de I n 
fa n te r ía  S a n  M a rc ia l ,  nú m . 22 ,  M a 
r ia n o  C u ñ a d o  Izq u ierd o ,  herid o  
grave  el día* 6  de enero  de 1938. 
D e b e  p erc ib ir  la  p e n s ió n  de 12,50 
p e se ta s  m en su ales ,  con c a rá cte r  v i
ta l ic io  a p a rt ir  del p r im ero  de f e 
b re ro  de 1938.

So ld a d o  del B a ta l ló n  de M o n t a 
ñ a  F la n d e s ,  n ú m . 5, E líseo  A r e i -  
t ia u r te n a  S a rra u a ,  h er id o  grave el 
tíía  14 de abril  de 1937. D e b e  p e r 
c ib ir  la  p e n s ió n  de 12,50 pesetas 
m e n su a le s ,  con  c a rá cte r  v ita lic io ,  a 
p a r t i r  del p rim ero  de m a y o  de 
1 9 3 7 ;

S o ld a d o  del R e g im ie n to  de I n 
fa n te r ía  A m é r ic a ,  nú m . 23, Je sú s  
F e r n á n d e z  Vielva*, h e r id o  grave el 
d ía  5  de enero  de 1938. D e b e  p e r 
c ib i r  la  p ens ión  de 12,50 pesetas  
m e n su a le s ,  con  ca rá cter  v italicio ,  a 
p a r t i r  d e l  prim ero  de feb rero  de 
,1938.

S o ld a d o  del R e g im ie n to  de I n 
fa n ter ía  M é r id a ,  nú m . 35, A g u s 
tín S a lg u e iro  V i l la v e rd e ,  herido  
grave" el día 10 de ju n io  de 1937. 
D e b e  p erc ib ir  la  p ens ión  de 12,50 
pesetas m en su ales ,  con carácter  v i 
ta lic ia ,  a partir  del prim ero  de j u 
lio de 1937.

G u a rd ia  C ivil  de la C o m a n d a n 
cia de O v ied o , P ed ro  C a m p o  Pe- 
reira, herid o  leve el día 12 de oc
tu b re  de 1936. D e b e  p erc ib ir  la 
p ensión  de 12,50 pesetas  m e n s u a 
les,  con carácter  v italicio ,  a p a r 
tir  del p rim ero de n o v iem b re  de 
1936.

G u a r d ia  C iv il  de la C o m a n d a n 
cia de So ria ,  C e íe r in o  del H o y o  
L ázaro ,  herido  grave el día 20  de 
febrero  de 193R D e b e  p erc ib ir  la 
pens ión  de 12,50 pesetas  m e n s u a 
les, con ca rá cte r  vitalicio ,  a p a rt ir  
del p rim ero  de m arzo  de 1938*

G u a rd ia  Cvil  de la C o m a n d a n 
cia de O vied o . J u a n  V i l a  M o re n o ,  
herid o  grave el día 6 de feb rero  
de 1937. D e b e  p erc ib ir  la» pens ión  
de 12,50 pesetas  m en su ales ,  con c a 
rá c te r  v italicio ,  a p art ir  del priiñero  
de m arzo  de 1937, q u ed an d o  a n u 
lada la con ced id a  .al m ism o por 
O rd e n  de ir~deh a c tú a !  ( B .  O ,  nú- 
m ero  1 4 2 ) ,  por h a b e rse  p adecido  
error  de im prenta .

G u a r d ia  del C u e rp o  de S e g u 
ridad de L a  C o r u ñ a .  B e r n a r d o  M u 
ñoz M o n te r o ,  herido  m en os  grave 
el día 24  de sep tiem bre  -de 1936. 
D e b e  p erc ib ir  la p ensión  de 12.50 
pesetas  m en sú ales ,  con  ca rá cte r  v i 
ta lic io ,  di p art ir  del prim ero  de o c 
tu b re  de 1936. ^

R e q ú e té  de la M il ic ia  de F E T  
y  de las J O N S  de N a v a r r a ,  M i 

guel C a t a lá n  E sc r ib a n o ,  her id o  
grave el día 8 ’ de agosto  de 1936. 
D e b e  p erc ib ir  la p e n s ió n  de 12,50 
p esetas  m en su a les ,  con c a rá cte r  v i 
talic io,  a p a r t i r  del p r im ero  de s e p 
t iem bre  de 1936.

R é g u e té  del T e r c io  de C r is to  
R e y ,  F é l ix  H e r a s  P in ed a ,  herid o  

/grave el día 28 de m ay o  de 1938. 
D e b e  p erc ib ir  la  p ens ión  de 12,50 
pesetas  m en su a les ,  con carácter  v i 
talic io ,  a p a r t i r  del p rim ero  de 
jü n io  de 1938.

R e q u e té  del T e rc io  de L á ca r ,  
M a n u e l  I tu r r a ld e  O c h o a ,  h er id o  
grave el día 6  de enero  de 1938. 
D e b e  p e rc ib ir  la p en s ión  de 12,50 
pesetas  m en su ales ,  con  ca rá cter  v i 
talic io,  a* p artir  del prim ero  de f e 
b rero  de 1938.

F a la n g is ta  de la M ilic ia  de F E T  
v de las J O N S  de A r a g ó n ,  Pascual  
L ó p ez  S a n  E sta n is la o ,  h e r id a  g r a 

ve el día 25 de n o v iem b re  de'1936 .  
D e b e  p erc ib ir  la p ens ión  d e ■ 12.5C 
pesetas m en su ales ,  con carácter  vi
talicio,  a p artir  del prim ero de di
c iem bre de 1936.

F a la n g is ta  de la M ilic ia  de F E T  
y  de las J O N S  de B u rg o s ,  F lo 
rencio  L la n o s  Pérez, 'herido grave 
el día 2 de enero de 1937, D e b e  
p erc ib ir  la pens ión  de 1? 50 pes£- 
tr*s m en su ales ,  con carácter  vita
licio, a p art ir  del p rim ero  de fe 
b rero  de 1937.

‘ F a la n g is ta  de la Q u in t a  B a n d e 
ra de F E T  v de las T O N S  de N a-,  
va rr a , A rc a d lo  M  a rmebo d e j B 1 \ n - 
co, herid o  gr?»ve el día pr i mero  d.£ 
enero de 1938 D e b e  p é rc i l r r  la 
p ens ión  de 1 2 , 5 0 -pesetas m e n su a 
les, con c a rá cte r  vitalicio ,  a partir 
del prim ero  de feb rero  de 1938.

F a la n g is ta  de la M il ic ia  de F E T  
y  de las T O N S  de B u rg o s ,  V e n a n 
cio M a r t ín e z  C e n te n o ,  herid o  g ra 
ve el día» 5 de m ayo  de 197IL D e b e  ' 
p erc ib ir  la p ensión  de -1? 50 p ese 
tas m en su ales ,  con ca rá cte r  v ita l i 
cio, a nar tir  de! prim ero  de junio  
de 1938.  ̂ '

F a la n g is ta  de la M il ic ia  de F E T  y 
v  de las J O N S  de B u rg o s ,  N ic o m e -  ¡ 
des M a r t ín e z  G a r c ía ,  h e r c io  ’gr«v i 
ve el día 6 de enero  de l ° 5 g  D e b e  f  
p erc ib ir  la p ens ión  de 12.50 nesec
tas m en su ales ,  c o n 'c a r á c t e r  v ita l ! - . . 
ció, a p artir  del p rim ero  de fe* 
b rero  de 1938.

F a la n g is ta  de la M il ic ia  de F E T  
v de 1?**> J O N S  de A ra g ó n , '  Blas 
R a m o s  ITervás, herid o  grave el día 
30 de d ic iem bre  de 1937. D e b e  per- -  
c ib ir  la p ens ión  de 12/50 Pesetas 
m en su ales ,  con  c a rá cte r  vitalicio ,  a . 
p art ir  del p rim ero  de enero de 1938 :

F a la n g is ta  de la  S e g u n d a  B an
dera* de F E T  y  de las T O N S  de 
C ast i l la ,  A u g u s to  R ío  R ío ,  herido 
grave el día p rim ero  de enero  de 
.1938. D e b e  p erc ib ir  j a  pensión  de 
12,50 p esetas  m en su a les ,  con ca* 
rá c te r  v italicio ,  á p a rt ir  del pri* / 
m ero d e ' f e b r e r o  de 1938.

F a la n g is ta  de la  M il ic ia  de FET 
y  de J O N S  de L eó n ,  Dionisio ¡j 
R o b le s  G a r c ía ,  herido, g rave  el día j 
6 de m arzo  d e T 9 3 8 .  D e b e  percibir 
ia p ens ión  de 12,50 p esetas  meir |_ 
suales .  con  ca rá c te r  vitalicio ,  a-partí 
tir  del p rim ero  de a b r i l  de 1938.1

F a la n g is ta  de la* P r im e ra  B W r -  
derá de F É T  y  de las J O N S  del 
N a v a r ra .  L o re n z o  U r z á iz  TabuenT 
ca, her id o  m e n o s  grave  el día 22| 
de m ay o  de 1937. D e b e  percibid 
la p en s ión  de 12,50 p esetas  meft'; 
d uales,  con carácter  vitalicio ,  a f t  
i tir del p rim ero  de ju n ió  de 1937
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Falangista de la Bandera M óvil 
de FET y de las JQ N S  de A ra
gón, AngeJ Zaragoza Lorén, he
rido grave el dia 13 de junio de
1937. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de julio de 1937,

Burgos, 22 de noviembre de 1938 
• III Año Triunfal.—El General En

cargado del Despacho del M inis
terio , Luis Valdés Cavanilles,

Con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 7 de julio de 1921 (C . L. 
número 273j ,  en relación con los 
artículos 50 al 52 .del Reglamento 
de 10 de marzo de 1920 y Decre
to de 26 de enero de 1937- (B O 
LE T ÍN  O F IC IA L  núm. 99), se 
concede la Medalla de Sufrim ien
tos por la Patria al personal del 
Ejército, institutos armados y M i
licia de Falange “Española Trcvii- 
cionalista y de las J. O. N . S. que 
a continuación se relaciona:

Alférez provisional del Regi
miento de Artillería de Costa, nú
mero 2, don N arciso Cardoner 
Ferrer, herido menos grave, sien
do Brigada, el día 10 de septiem
bre de 1936. Debe percibir la pen
sión de 20 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri
mero de octubre de 1936.

Brigada del Regimiento de In
fantería Bailén, núm. 24, don M a
nuel Pardo M úradanes, herido 
menos grave el día 24 de mayo de
1938. Sin pensión, por renuncia 
expresa del interesado en benefi
cio del Tesoro.

Sargento provisional, del Regi
miento de , Infantería Argel, nú
mero 27, don Eutiquio M ata Se
daño. herido grave el día 7 de sep
tiembre 'de 1937. Debe percibir la 
pensión de 17,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de octubre de 1937.

Sargento provisional del Regi
miento de Artillería Ligera, nú
mero 13, don Serafín Encinas V e
ga, herido grave el día 11 de fe- 
bre ro de 1938. Debe percibir la 
pensión de 17,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de marzo de 1938.

Sargento del Primer Tercio de 
La Legión, don M iguel Abadía 
Celina, herido grave, siendo cabo* 
el día 9 de marzo de 1937. Sin 
pensión, por renuncia expresa del 
interesado en beneficio del Tesoro.

Sargento del Regimiento de In
fantería Zamora, núm. 29, don

Angel Am pudia Muiños, herido 
grave, siendo cabo, el día 21 de 
febrero de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de marzo- de 1937.

Sargento del Regimiento de In
fantería Mérida, núm. 35, don Isi
dro Fernández' Vega!, herido gra
ve, siendo cabo, el día 10 de julio 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de ' 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir’ del pri
mero de agosto de 1937.

Cabo del Regimiento de Infan
tería San Quintín, núm. 25, Fran
cisco Arroyo de la Iglesia, herido 
grave el día 19 de julio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
agosto de 1937.

Cabo indígena número 2.820, 
del Grupo Regulares de Melilla 
número 2, Hrcned Ben Alí Ben 
Abdelán, herido grave el día 16 
de julio de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del primero de agosto de 1937.

Cabo indígena número 110, del 
Grupo Regulares de Tetuán nú
mero 1, Mohamed Ben M adán Te- 
dlaui, herido grave el día 6 de no
viembre de 1936. D eba  percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de diciembre de 1936.

Cabo indígena número 11-203, 
del Grupo Regulares de Melilla 
número 2, H assan Ben M esaud, 
herido grave el día 18 de julio de 
1937. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con cá- 
ráct^r vitalicio, a partir del pri
mero de agosto de 1937.

Cabo del Regimiento de Infan
tería Zam ora número 29, Luis Fe- 
rreiro Villar, herido grave el día 
13 de julio de 1937. Debe perci
bir la^ pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, conx earácter vitalicio, 
a partir del primero de agosto de 
1937.

Cabo del Regimiento de Infan
tería La Victoria número 28, M ar
celo Gutiérrez Iglesias, h e r i d o  
grave el día 24 de agosto de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
Vitalicio, a partir del primero dé 
septiembre de 1937.

Cabo del Cuerpo de Seguridad 
de Oviedo, Julio Díaz Fernández*, 
herido grave el día 21 de febrero 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con

carácter vitalicio, a partir del pri
mero de marzo de 1937.

Cabo de la Comandancia de lá 
Guardia Civil de Oviedo, Juan. 
Delgado Espina, herido, leve el 
día 10 de octubre de 1936. Debe 
percibir la .pensión de 12,50 Pes^" *  
tas mensuales, con carácter vitali
cio a partir del primero de no
viembre de 1936.

Saldado del Regimiento de In: 
fantería Zaragoza número 30, C ar
los - Argüeso Peña, herido menos 
gra^e el día 6 de agosto de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
septiembre de 1936.

Soldado indígena núirf. 16.913, 
del Grupo Regulares de Melilla 
número 2, M ustafá Ben Abdelkan 
Mohandi, herido grave el día 18 
de noviembre de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales* con carácter vitalicio, 
a partir del primero de diciembre 
de 1937.

Soldado del Regimiento de C a 
rros dé Combate número 2, V i
cente Bayón Valbuena, herido gra
ve el día 25 de enero de 1958. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter v i
talicio, a partir del primero d e -fe
brero de 1938.

Soldado indígena núm. 15-530, 
del Grupo Regulares de Tetuán 
número 1, Abselan Ben Alí Lidri. 
herido menos grave el día 17 de 
febrero de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero Me marzo de 1937.

. Soldado del Regimiento de In
fantería Zaragoza número 30, A pa
ricio Doval Cachafeiro, herido 
grave el día 23 de febrero de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
marzo de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería Zaragoza núm. 30, Sergio 
García M aseda, herido grave el día 
28 de febrero de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de marzo de 
1937. ’

Soldado del Regimiento de In
fantería Zamora núm. 29, Francis
co Lozano Beltrán, herido grave el 
día 19 de enero de 1938. D ebe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales., con carácter vitalicio, a
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¡partir del primero de febrero, dt 
$938. '
r Soldado del Segundo Tercio de 

La Legión, Francisco López Dono
so; herido grave el día 29 de di" 
tiembre: de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les,, con carácter vitalicio, a partir 
Idel primero de enero de 1938.

^Soldado del Batallón de M on
taña Sicilia número 8, Magín No", 
jgueira Sánchez, herido grave,el día 
1(6 de abril de 1937. Debe percibir 
la pensión de ,12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par- 
jtir del. primero de mayo de 1937- 

Soldado del Regimiento de In- 
jfantena La Victoria número 28 
Jo sé  Rodríguez Gordillo, herido 
grave el día 12 de diciembre de 
|Í936; Debe percibir la pensión de
92,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir de primero 
Ide enero de 1937.

Soldado del Regimiento de A r 
tillería Ligera número 11, Ovidio 
¡Mayo Prados, herido grave el día 

de octubre de 1937. Debe percF 
íbir .la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
¡partir del primero de noviembre 
« e  1937.

. Soldado del Grupo de Artillería 
/de la Brigada Mixta de Asturias? 
Emiliano Alonso Fernández, herir 
jilo grave el día 23 de febrero de 
¡1937. Debe percibir la pensión de 
‘12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter. vitalicio,- a partir del pri
mero de marzo de 1937.

.Soldado del Regimiento de Ar- 
.tillena Ligera numero : 15* César 
i Acuña Fernández, herido grave el 
[día 10 de abril de JL937.; Debe per
cib ir la pensión de- 12,50; pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
■partir del primero de mayo de 
;1937., , . . . - I  , 7

Guardia; C ivil de la Comandan-’: 
:cja de Oviedo, Mariano o Alyarez. 
:XJrbón^herido^rave el día 6 de oc
tubre de 1936. Debe percibir la. 
pensión de 12,30 pesetas. mensua
les... con carácter: vitalicio^; a partir 
del, primero de noviembre de 1936;
• -Guardia C iv il de la Comandan
cia de Toledo, Adrián Romero Riú 
vero, herido menos gravé él día 
‘27 de- septiembre de 1936- Debe 
.percibir la • pensión de 12,50 pése
la s  mensuales, con carácter v ita l! 
ció, a partir del primero de Octu
bre dé 1936. )/. /

-Guárdia de ¿á Policía Urbana dé 
lOviédb/ Céferino Fahjul ‘Meñén- 
jnez, herido grave el día 7 dé oc* j

tubre de 1936. Debe percibir la 
;pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
deí primero de noviembre de 1936.

Requete de, la Milicia de Falan
ge Española Tradicionalista y de 
las J. O. N . S. de Navarra, José 
Aramendía López* herido grave el 
día 22 de septiembre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50';pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del primero de octu
bre de 1936,

Requet.é de la Milicia de Falan
ge Española Tradicionalista y de 
las J. O. N . S. de Navarra, Rufino 
Congert Cerezo, herido grave el 
día-5 de marzo de 1938. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de abril de 
1938.

Requeté del Tercio de Santa'Ga- 
dea, Gregorio Esparza García, he- 
rido menos grave el día 23 de mar
zo de 1938. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas^ mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del
primero de abril de 1938. ' • .

Falangista de la Milicia de Fa" 
lange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N . S. de Navarra, C i
rilo Acarreta Poyo, herido grave 
el día 27 de julio de 1936 Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita' 
licio, a partir del primero de agos
ta de 1936. • v
, Falangista de la Milicia de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las T O. N . S. de Falencia, Pro- 
¿opio Albilla Martín* herido grave 
él día 16 de -julio de 1937, Debe 
percibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio: 
á partir del primero de agosto de
1937..":;  ̂ /■,= ..'y -
I Falangista de' la Segunda Ban
dera de Falange Española Tradi
cionalista y dé las J. O. N . S. de 
Castilla, Francisco Cereijo Pérez 
herido grave él día 8 dé octubre dé 
1937. Debe percibir la pensión de
12,50 pésetás mensuales, con ca
rácter vitalicio; a partir del prime 
ro de noviembre' de 1937. •
: Falangista de la M ilicia de Fa- 
laiígé^ Española Tradicionalista y 
de las J. O. N .;S ; de Navarra; 
Urbano Érviti Garbisu,; herido gra
ve el día 24 dé octubre dé 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,5C 
pesetas m en sU a les, c o n eárácte r vi - 
talipp, a parÉr del pnméró’de^no
viembre de 1936/

Falangista de la Milicia de Fa

lange /Española . Tradicionalista y 
de las J. Ó. N  S- dV Zaragoza, 
José Mangado Pérez, herido grave 
el día 3 de mayo de 1937 Debe 
percibir la pensión de Í2/50 pese
tas mensuales, ; con carácter vita
licio, a partir d e l 'primero de ju 
nio de 19371 

Burgos; 19 de noviembre de 
1938— II I  Año Triunfal.—El G e
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés CavañL 
lies

Se amplía lá Orden de la, Secre* 
taria de Guerra de 29 de julio d t  
1937 (B. Ó. número 286), por la 
que se concedió la Medalla de Su
frimientos por la Patria al Tenien-, 
te de Complemento del Regimien
to de Infantería Gerona número 
18, don Luis Lardíes Bosque, con 
la pensión de quince pesetas dia
rias; desde la fecha en que fué he
rido hasta que fuese dado de alta, 
sin que pudiera exceder de dos 
ahos, y la indemnización corres-) 
pondiente como comprendido en e l  
apartado a) del artículo quinto de
r h  /e - iub ° de 1921* 
(U . L. numero 273), en el sentido 
ue que la indemnización que je* 
corresponde percibir es la de 2.000 
pesetas, importe del cuarenta po* 
ciento del sueldo que disfrutaba 
cuando resulto, herido, por hallar
se comprendido en el apartado e ) 
de Ja mencionada Ley ,
iotoUr T̂0TT’ a?  de noviembre de 

i tÍ  Año  Triun fa l— El Ge- 
nerat Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Ca*vani- 
lies.

Con arreglo al R. D. L . de 17 de 
uiayó de 1927 y R; O. C. de 30 de 
julio de igual año fC C  LL . núme'V 
í0 230 y 322) y Orden de . la. : Se, ! 
cre.tariá de. Guerra» de 14 dé mayó ' 
de 1937 (B. Ó. núin. 209), se cón f • 
cede1 el derecho al uso dé dos h íe  - ' 
dallas de Sufrimentos por la P á - ‘ 
tria,' con carácter hbnoríficó,. al 
personal .civil que a . cóntinuacióll 
$e relaciona:'

Doña* María de la Coñcepcíón 
Carlos-Roca y Dorda, por el fa-, 
llecimien.tq de sus dos: hijos, don 
RaíáelGuitiáñ y Carios Roca¿Ca/\ 
pitá.n de Corbeta’, y  don Antonio 
Güitiáhy Carlo$-Roca, Teniente d e , 
Navio ‘ Á f  i ador, vijm en te a s es i tu - 
dos por los. marxistas los, días 15;  ̂
de agosto" y 30 de septiembre de 
1936, respectivamente. 4
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Doña Ana Pan González, por 
el fallecimiento de su esposo, Te
niente de Infantería, don Andrés 
O rtdl Ríos, a consecuencia de he
ridas recibidas en acción de gue
rra el día 4 de diciembre de 1937, 
y  el de su hijo, Alférez provisio
nal de Infantería, don Miguel Or- 
tell Pan, a consecuencia de heridas 
recibidas en acción de guerra el 
día 5 de abril de 1938.

Doña Matilde Alonso Pérez, 
por el fallecimiento de sus dos 
hijos, don León Salvador Alonso, 
Teniente provisional de Infantería, 
a consecuencia de heridas recibi
das en acción de guerra el día 24 
de mayo de 1938, y don Eusebio 
Salvador Alonso, perteneciente a 
Falange Española Tradicionalista 
y de las J. O. N. S., vilmente ase
sinado por los ma*rxistas en San
tander el día 18 de septiembre de
1936.

Doña Oliva Cobielles de la 
Fuente, por el fallecimiento de su 
esposo, Carabinero, don Juan del 
Espiritusanto Qas, y el de su hi
jo, Teniente provisional de Infan
tería», don Juan Manuel del Espi
ritusanto Cobielles, a consecuencia 
de heridas recibidas en acción de 
guerra los días 21 de febrero de 
1937 y 7 de jimio de 1938, respec
tivamente.

Doña Teresa Troncoso Geada, 
por el fallecimiento de sus dos hi
jos, don Tose Troncoso Troncoso, 
soldado de Infantería, y don A n 
tonio Troncoso Troncoso, Requeté 
de la Milicia de F. E. T. y de las 
J O. N. S., a consecuencia de he
ridas recibidas en acción de gue
rra lo$ días 4 de enero y 2 de abril 

 ̂ de 1937, respectivamente.
\ Doña Leonor* Pérez Barrón, por 
el fallecimiento de sus dos hijos, 
don Francisco Rodríguez Pérez, 
soldado de Caballería, y don José 
Rodríguez Pérez, falangista de 
FET y de las JONS, a consecuen
cia de heridas recibidas en acción 
de guerra los días 20 de julio y 
13 de febrero de 1937, respectiva
mente. - ■

Burgos, 23 de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En 
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés CavaniUes.

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. nú 

273), en relación con ios 
artículos 50 al 52 del Reglamento 
«e.10 de marzo de 1920 y Decreto 
de^6 dé enero de 193? (B. O. nu

mero 99), se concede la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria al per
sonal del Ejército, Institutos arma
dos y Milicia de Falange Españo
la Tradicionalista y de las JONS 
que a continuación se relaciona:

Alférez provisional, del Bata
llón de Montaña Flandes número 
5, don Alfonso de Churruca y Zum
biría, herido grave, siendo soldado, 
el día 18 de julio de 1937. Sin 
pensión, por renuncia expresa del 
interesado en beneficio del Tesoro.

Kaid de segunda clase número 
129, de la Mehal-la Jalifiana de Go
mara núm. 4, Abselan Ben H.v 
med Ziati, herido menos grave 
siendo Sargento, el día 10 de mar
zo de 1937. Debe percibir la pen
sión de 17,50 pesetas mensuales 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de abril de 1937.

Sargento del Regimiento de In
fantería Bailén. número 2 4 ,’ don 
Basilio Bonilla Gómez, herido me
nos grave el día 7 de septiembre 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 17,50 pesetas - mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri
mero de octubre de 1937.

Sargento del Regimiento de In
fantería Burgos número 31, dofi 
Pedro Diez Vitoria, herido grave 
el día 26 de marzo de 1938. Debe 
percibir la pensión de 17,50 ptas. 
mensuales, con carácter vitalicio., 
a partir del primero de abril de 
1938.

Sargento del Regimiento Infan
tería América número 23. don A n 
tonio Trigueros Becerril, herido 
grave el día 22 de marzo de 1938. 
Debe percibir la pensión de 17,5C 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de abril 
de 1938,

Sargento provisional del Regi
miento de Infantería San Marcial, 
número 22, don José Alonso Orte
ga, herido grave el día primero 
de abril de 1938. Debe percibir la 
pensión de 17,50. pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de mayo de 1938.

Sargento provisional del Grupo 
Regulares de Alhucemas, núm. 5, 
don Enrique Gómez Gauchola, 
herido grave el día 24 de abril de 
1938. Debe percibir la pensión de 
17,50 pesetas mensuales, Con ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de mayo de 1938.

Sargento provisional del Regi
miento de infantería Zamora, nú
mero 29, don Jenaro García dé 
Prado/ herido grave, siendo cabo, 
el día 13 de marzo de 1938. Debe,

percibir la pensión de 12,50 pese-, 
tas mensuales, con carácter vita-' 
1-icio, a partir del primero de abril 
de 1938,

Sargento provisional del Bata
llón Cazadores de Ceriñola, nú
mero 6, don Pedro Sánchez Bello/ 
herido menos grave, siendo cabo, 
el día 27 de agosto de 1937. Debe: 
percibir la pensión de 12,50 pese 
tas mensuales, con carácter vítale 
ció, a partir del primero de sep 
tiembre de 1937.

Sargento provisional del Regí; 
miento de Infantería San Marcial: 
número 22, don Nicolás Serrano 
García, herido grave, siendo cabo, 
el día 24 de noviembre de 1936^ 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de d*-? 
ciembre de 1936. 7

Sargento de la Comandancia dé- 
Ja Guardia Civil de Oviedo, don 
Fausto García Arenas, herido gra-: 
ve, siendo cabo, el día 11 de oc
tubre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de noviembre de 19367

Sargento de la Segunda -Bana
dera-de'Falange Española Tradi-U 
cionalista y de las JONS de Bur
gos, D. Francisco Delgado Fuen* 
te, herido grave el día primero d<̂  
enero de 1938. Debe percibir 
pensión de 12,50 pesetas mensua 
les, con carácter vitalicio, a pártit’. 
del primero de febrero de 1938. ;

Cabo del Regimiento de Infan
tería América, núm. 23, Hermi
nio Antoñanzas Remón, herido* 
grave el día 2 de enero de 4938* 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
febrero de 1938.

Cabo del Batallón de Monta" 
ña Sicilia, núm. 8, Manuel Car- 
bailo Fernández, herido grave ei 
día 23 de abril de 1938. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de mayo de 
1938. 7 ; -

Cabo del Regimiento de Infan
tería La Victoria, núm. 28, Da vid 
Martín Vaquero, herido grave el 
día 10 de junio de 1937. Debe per-, 
cibir la pensión de 12,50* pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, N 
a partir deí primero de julio de ;
1937. . ■; .

Cabo del * Grupo Regulares de 
I.arache núm. 4, Eduardo. Rothb l 
guez Melgar, herido grave; el cha' 
17 de enero de 1937- í>ebe percibí#^
; •• 7 V .. ; •: , . • . ■‘ • .d í j
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la  pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par
tir del primero de febrero de 1937.

Cabo del Grupo Regulares de 
¡Tetuán, núm. 1, Santos Tovar 
M artínez; herido grave el día 14 
de febrero de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio,.a par
tir del primero de marzo de 1937•

Soldado del Batallón de C aza
dores Las N avas, núm. 2, Miguel 
¡Alfonso Pascual, herido grave el 
día 18 de julio de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio: 
a partir del primero de agosto de 
•1937.

Soldado del Regimiento de C a
rros de Combate, núm. 2, Alfonso 
¡Antón- Moreno, herido grave el 
día 14 de junio de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
m ensuales con carácter vitalicio 
a partir del primero de julio de 
¡1937. ,

Soldado indígena número 9.7,5o; 
del Grupo Regulares de Alhuce
m as, núm. 5, Maimón' Ben Moha- 
med, herido grave el día 30 de ju 
lio de 1938. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de agosto de 1938.

Soldado de Infantería, José Ca- 
salderrey García, herido grave el 
'día 26 de marzo de 1938. Debé 
percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales,- con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
abril de 1938.

Soldado del T e r c i o  General 
Sanjurjo, Joaquín Cotanes nbad , 
herido .menos grave el día 18 de 
abril de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de m ayoM e 1937.

Soldado del Batallón de C aza
dores Las N avas, núm. 2, Eugenio 
¡Gómez Alonso, herido menos gra
ve el día 23 de mayo de 1937. D e
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
junio-de 1937.

Soldado del Batallón de M onta
ña Flandes, núm. 5, Pedro Gil 
¡Ortega, herido grave el día 6 de 
noviembre de 1936. Debe percibir 
la  pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par
tir del primero de diciembre de 
11936.

Soldado del Regimiento de C a
rros de Combate, núm. 2, José 
H ernández Iglesias, herido menos

"grave el día 19 de abril d e '1937. 
Debe percibir la pensión de 12.50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio,. a partir del primero de 
mayo de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería Bailón, n úm .-24, Antonio 
litarte. Olza, herido grave el día 
10 de ’ marzo de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio: 
a partir del primero de abril de
1937.

Soldado del Batallón de A m e
tralladoras, núm. 7, Luis Liébana 
Alonso, herido menos grave el 
día 5 de marzo de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de abril de
1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería San Marcial, núm. 22, 
Juan Pavía" Santos, herido grave el 
día 29 de diciembre de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del primero de enero 
de 1938. ‘

Soldado del Regimiento de C a 
rros de Combate, núm. 2, Angel 
Quintanilla Carrera, herido me
nos grave el día 26 de marzo de
1938. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a .partir del pri
mero de abril de: 1938.

Soldado del Regimiento de In
fantería América, núm. ?3, Pláci
do Rodríguez Rodríguez, herido 
grave el día 6 de abril ae 195J. 
Debe percibir la pensión de 12.50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de m a
yo de 1937.

Soldado del Primer Tercio de 
La Legión, José Redondo Pader- 
ne, herido grave el día 4 de no
viembre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de diciembre de 1936

Soldado del Regimiento de In
fantería Bailón, núm. 24, Paulino 
Villar Martínez, herido grave • el 
día 18 de febrero de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del primero de marzo 
de 1938. ,

Soldado del Regimiento de In
fantería Argel, núm. 27, Luis Val 
dés Crespo, herido grave el día 
7 de julio de 1937. Debe percibii 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a

partir del primero de agosto de
1937.

Soldado d^l Regimiento de A*r- 
tillería'Ligera, núm. 11, Cayo San 
Miguel Torres, herido grave el día 
12 de septiembre de 1937. Debe, 
percibir la pensión de 12,50 pe- ¡ 
setas mensuales, con carácter vi- i  
tal icio, a partir de! primero de oc- ' 
tubre de 1937. ?

Falangista de la 10 Bandera de 
Falange Española Iradicionalista 
y de las J Q N S  de Aragón, Ramón 
Éscartín Lalaguna, herido grave 
el día 4 de julio _ de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
agosto de 1937.

Falangista de la 9.- Bandera de 
Falange Española Tradicionaliséa 
y de las JO N S  de Aragón, M a
nuel García Alvarez, herido me
nos grave el día 12 de abril de i
1938. Debe percibir la pensión de ¡
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri- 1 
mero, de mayo de 1938.

Requeté del Tercio de la Vir
gen Blanca, Pablo Izeo Iribarren, 
herido grave el día 23 de enero de
1938. Debe percibir la pensión de ^
12.50 pesetas mensuales, con ca- V 
rácíer vitalicio, a partir del prime
ro de febrero de 1938.

Requeté de la Milicia de Falan
ge Española Tradicionalista y de 
las JO N S  de’ N avarra, Isidro Vi- : 
daurre Mainz, herido grave el día 
26 de diciembre de 1936.' Debe , 
percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
enero de 1937.

Burgos, 21 de noviembre de
1938.—III Año Triunfal- -E l Ge
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavcnilles. ;

Con arreglo a lo dispuesto en  
la Ley de 7 de julio de 1921 
(C . L. núm. 273), en relación con 
los artículos 50 al 52 del Regla
mento de 10 de marzo de 1920 y I 
Decreto de 26 de enero de 1937 
(B O L E T IN  O F IC IA L , núm. 99), 
se concede la M edalla de Sufrij 
mientos por la Patria al personal* 
del Ejército, Institutos armados y.L 
Milicia de Falange Española Tra
dicionalista y de las JO N S  que a; 
continuación se-relaciona:

Sargento del Regimiento de 
fantería Zamora, núm. 29, don )°*
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sé A rias xSomoza, herido menos 
grave el día 26 de abril de 1938- 
Debe percibir la  pensión dé 17,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de m a
yo de 1938.

Sargento provisional del Kegn 
miento de Infantería iVlérida, nu
mero 35, don José Belarmino^ G an  
cía García, herido grave el día 17 
de diciembre de 1937. Debe per
cibir la pensión de 17,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de enero de
1938. ^  f

Sargento .del Grupo. Regulares 
de Tetuán, núm. 1; don Andrés 
García Quesada, herido grave, 
siendo cabo, el día 6 de noviem
bre de 1936. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales- 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de diciembre de 1936-

Sargento de Infantería, d o n  
Víctor Susin Hernández, herido 
leve, siendo cabo, el día 2 de sep
tiembre de 1936. Sin peftsión, por 
renuncia expresa del interesado 
en» beneficio del Tesoro.

Sargento del Primer Tercio de 
La* Legión, don Antonio A lcaraz 
Pérez, herido grave, siendo cabo 
el día 21 de febrero de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de m ar
zo de 1937.

Cabo indígena número 3.280- 
del Grupo Regulares de Tetuán 
número 1, Abderrahaman B e n  
Larbi D ukalh  herido menos gra- 
v^ el día 2 d e 'fe b re ro . de 1937 
Debe percibir la pensión de 12,5C- 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
marzo de 1937.

Cabo indígena, número 4-586. 
del Grupo Regulares de M elilla; 
número 2, Am ar Ben Hach Ma- 
zuza, herido menos grave el día 
17 de julio de 1937. Debe percibir 
la pensión *e 12,50 pesetas m en
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de agosto de
1937. -

Cabo indígena número 46, del 
G rupo Regulares de Tetuán, nú
mero 1, M ohamed Ben A m ar Su : 
si, herido grave el día 11 de mar^ 
20 de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de abril de 1937.

Cabo indígena^ número 5-412, de 
la Mehal-la Jalifiana de Gom ara 
número 4, A ixa Ben A bpda S ’Mu- 
;xi, herido leve el día 21 de no-,

viembre de 1936. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de diciembre 
de 1936.

Cabo del Regimiento de Infan
tería Zamora, núm. 29, José M ar
tínez' Alija, herido grave el día 20 
de julio de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les. con carácter vitalicio, a partir 
del primero de agosto de 1937.

Cabo del Regimiento de Infan
tería San. Marcial, núm. 22, Robus- 
tiano Sierra Peña, herido menos 
grave el día 18 de marzo de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de abril 
de 1938.

Cabo indígena número 721, de 
la Mehal-la Jalifiana de Gomara, 
número 4, Rrahin Ben Mohamed 
Sarguini, herido grave, siendo sol
dado, el día 29 de octubre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
viembre de 1936.

Cabo indígena número 6-806, 
del Grupo Regulares de Melilla, 
número 2, Hammu Ben YilalL, 
herido grave, siendo soldado, el 
día 26 de noviembre de 1936. D e
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir; del primero de di
ciembre de 1936.

Cabo del Batallón de Montaña 
Flandes, núm. 5, Eieuterio del 
Castillo V alladares/herido grave, 
siendo soldado, el día 24 de sep
tiembre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de octubre de 1936.

Cabo de la Octava Bandera de 
Falange Española Tradicionalistá 
y de las JO N S  de. Aragón, A le
jandro Laborira Lázaro, herido 
leve el día 4 de enero de 1938. D e
be percibir la pensión dé 12,50 pe
setas mensuales, con carácter v i
talicio, a 'partir del primero de fe
brero de 1938. '

Soldado del Regimiento de In 
fantería Valladolid, núm. .20, M a
riano Alonso Bercédo, herido gra
ve el día 13 dé diciembre de, 1937. 
Debe percibir la  pensión de .12,50 
pesetas mensuales, con carácter v i
talicio, a partir del primero de ene
ro de 1938.

Soldado indígena número 3.944; 
del Grupo Regulares de Tetuán 
número J. Mohamed Ben Tahar 
Rahamani, herido grave el día 12

de agosto dé 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partii *" 
del primero de septiembre de 1937v ;

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, David M endaya Levy, 
herido grave el día 29 de febrero T 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri< 
mero de marzo de 1937.

Soldado indígena núm 19.717, 
del Grupo Regulares de Melilla* 
número 2, Abdelkader Ben Chaib, 
herido grave el día 21 de julio de 
1937. Debe percibir la pensión de j
12.50 pesetas mensuales, con ca- ; 
rá-cter vitalicio, a partir del prh 
méro de agosto de 1937.

Soldado del Regimiento de In« : 
fantería América, núm. 23, Eduar- ó 
do Barreiro Bárreiro, herido gra
ve el día 11 de septiembre de 7 
1937. Debe percibir la pensión de :
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de octubre de 1937. :

Soldado ihdígéna-riúm. 6.396, de ; 
la Mehal-la Jalifiana cíe Gomara, 
numero 4, Mohamed Ben Abse- 
íán Ben Hamed, herido grave el 
día 23 de octubre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese- : 
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de no
viembre de 1936.

Soldado indígena núm. 2.115, • 
del Grupo Regulares de Tetuán, ; 
número 1, Hamed Ben Lahasen T 
Lamarani, herido grave el día 19 h 
de noviembre de 1936. Debe per- 5 
cibir la pensión de 12,50 pese-tas 6 
mensuales, con carácter vitalicio, ' 
a partir del primero de diciembre 6 
de 1936. j

Soldado del Regimiento de In
fantería La Victoria, núm. 28, Ja i
me Bautista Celador, herido me
nos grave el día primero de mayo 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri- ; 
mero de junio de"1937.

Soldado indígena núm. 23.306, 
del Grupo Regulares de Melilla, 
número 2 / Mohamed Ben Hamed, 
herido grave el día 16 de julio de
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de agosto de 1937.

Soldado del Regimiento de Rk  
fantería San Marcial, núm. 22,' 
Félix Benito Palacios, herido me-; 
nos grave el día 20 de febrero de;
1938. Debe percibir la pensión de.
12.50 pesetas mensuales, con caV ;
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 ̂rácter vitalicio, a partir del pri
mero de marzo de 1938.

Soldado indígena núm. 3303, 
del Grupo Regulares de Tetuán 
número 1, Mohamed Ben Hamed 
Entifi, herido grave el día 22 de 
febrero d? 1937. Debe percibir la

f>ensión de 12,50 pesetas mensua- 
es, con carácter vitalicio, a partir 

del primero de marzo de 1937. 
quedando anulada la concedida al 
mismo soldado por Orden de 28 
de octubre último (B. O. núme
ro 145), por haberse padecido 
error de imprenta.

Soldado indígena núm- 2-328. 
del Grupo Regulares de Tetuán, 
número 1, Hamed Ben Alí Ha- 
med> herido grave el día 21 de 
octubre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del primero de noviembre de
1936.

Soldado del Batallón Cazadores 
de Melilla, núm. 3, Joaquín Hidal
go Porras, herido grave el día 21 
de enero de 1938. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas:, 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir de primero de f ebrercf de 
1938.

Soldado del Regimentó de In
fantería América, núm. 23, Prís- 
ciliano del Pozo Gómez, herido 
gravé el día 6 de enero de 1938-, 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
febrero de 1938.

Soldado de la Agrupación de 
Cañones Antitanques, R a f a e l  
Hernández Hernández, h e r i d  o 
gaave, siendo falangista, el día 29 
de julio de 1936. Debe percibir la

{tensión de 12,50 pe . :tas mensua* 
es, con carácter vitalicio, a partir 

del primero de agosto de 1936.
Guardia Civil c!e la Comandan

cia dé Burgos, Pedro Busto Rey 
herido grave el día 5 de marzo de:
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, coñ ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de abril de 1°37.

Guardia Civil de la Comandan- 
dancia de Burgos, Teodoro Leal 
Ríos, herido menos grave el día' 
3 de mayo de 1937. Debe percibir: 
lá  pensión de 12 50 pesetas men*! 
suales, con c rácter vitalicio, a 
partir del primero de junio de; 
1937. ,
‘ Falangista d e ja . Sexta Bandera 
de F. E. T. y de las JONS. de Cas
tilla, Pedro Aizpun García, hed
ido menos grave el día 4 de sep

tiembre de 1937. Debe percibir la 
tensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del 1.2 de octubre de 1937.

Falangista de la Milicia de FET. 
y de las JONS. de Oviedo, Anto
nio Ecalle Fernández, herido gra
ve el día 21 de febrero de 1937 
Debe percibir la pensión d  ̂ 12,5C 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero dt 
marzo de 1937. ^

Requeté del Tercio de San Fer
mín, Marcos Jaca Goicoechea, he
rido grave el día 19 de* abril de 
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de mayo de 1937.

Requeté de la Milicia de FET. 
y de las JONS de Burgos, Cres
cendo Paredes Robledo, herido 
grave el día 20 de abril de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, á partir del primero de 
mayo de 1938. '

Requeté del Tercio de Abárzu- 
za, Cleménte Unanúa Guembe, 
herido gráve el día 31 dé julio de 
1936. Débe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, á partir del pri
mero de agosto de 1936. -

Requeté de la Milicia de FET. 
y de las JONS. de Navarra, Cons
tantino Zubiri Echeverría, herido 
menos grave el día 22 dé septiem
bre de 1936. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de octubre de 1936.

Burgos, 25 de noviembre de 
1938— III Año Triunfal—El Ge
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles

Con arreglo al R. D. L» de 17 
de mayo de 1927 y R. O. C. de 
30 de julio de igual año CC. LL. 
números 230 y 322) y Orden de 
la Secretaría de Guerra de 14 de 
mayo de 1937 (B O. núm. 209), 
se concede la Medalla de Sufri
mientos por la Patria, con carác
ter honorífico, al personal civil 
qjue a ̂ continuación se relaciona:

Doña Teresa Areyzaga Gortá
zar, por el fallecimiento de su es
poso, Genera! de Brigada de Ar
tillería, Excmo. Sr. D. Justo Le- 
górburu Domínguez - Matamoros, 
vilmente asesinado por los mar- 
xistas en Barcelona él día 31 de 
agosto de 1936;

Doña Remedios Raggíó Váz-: 
quezV por el fallecimiento de suj

¿ a o j j  \ a  r> t  í>! 'j ó h i 'j oh  & u ¿ & v -j i 2 i ,

esposo, Comandante de Infante
ría, don José Claudio Vázquez, a 
consecuencia de heridas recibidas 
en acción de guerra el día 9 de- 
abril de 1937.

Doña Magdalena Raggio Váz
quez, per el fallecimieno de su 
esposo, Comandante de Infante
ría, don Elias Cortés Quirell, a 
consecuencia de heridas recibidas 
en acción de guerra el día 9 de 
octubre de 1937.

Doña María Luisa Mena Ruiz 
del Portal, por el fallecimiento ¿le 
su esposo, Capitán de Infantería, 
don Enrique Jiménez Sánchez, a 
consecuencia de heridas recibidas 
en acción de guerra el día 25 de 
marzo de 1937. ' : J

Doña Margarita Cañas Conesá, 
por el fallecimiento de su esposo, 
Capitán de Infantería de Marina, 
don Rafael Barrionuevo Pérez, a 
consecuencia de heridas recibidas 
eñ acción de guerra el día 9 dé 
agosto de 1938. *

Doña Concepción Entrecanálé’s 
González,1 por el fallecimiento de 
su esposo, Capitán de Caballería, 
don Francisco Enríquez Boteílá, 
a consecuencia’ de heridas redibr 
das en acción de guerra el día 1*3 
de enero de 1937.

Doña María del Rosario Pe ran
clones Pañeda, por el fallecimiento 
de su esposo, Teniente de Infan
tería, don Benigno Calvo Taras
cón. a consecuencia de heridas re
cibidas en acción de guerra el día 
31 de diciembre de 1937.

Doña Encarnación Castelo El- 
guero, por el fallecimiento de , $U 
esposo, Teniente de Artillería, 
don Luis López Guzmán, vilmen
te asesinado por los marxistas en 
Madrid.

Doña María Luisa Hernández 
Valda, por el fallecimiento de su 
hijo, Teniente provisional de In* 
genieros,. don Eugenio de Torre# 
Hernández, a consecuencia de he-c 
ridas recibidas en acción de gue
rra el día lí. de agosto de 1938/ 

Doña Rosario Sierra Rodrigues*'' 
por el fallecimiento de su esposó/ 
Alférez dé Infantería, don Ma
nuel Gámez Sorzano, a consé>: 
cuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra el día 17 de nó* 
viembre de Í936.

Doña Hermehnda Casadeiñlínt 
Romero, por él fallecimiento de 
su esposo, Alférez dé Ingeníe 
ros, don José Mari T orres ,  vil
mente asesinado por los marxistas 
en Ibiza. ^

Doña Pilar Losada 1Jpi.es,- po¿-;
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d  fallecimiento de su hijo, Alié- 
rez de Complemento de Caballe
ría, don Mariano de Sarriera Lo- 

, sada, a -consecuencia d e , heridas 
recibidas en acción de guerra el 
día 15 de agosto de 1938.

Doña Rosario Hernández Espi
nosa, por el fallecimiento de su 
esposo, Brigada de Infantería, don 
Hipólito Sánchez Bode, a conse
cuencia de heridas recibidas en 
acción dé guerra el día 18 de oc
tubre de 1937.

Doña Juana Regina Molina Ve- 
lasco, por el fallecimiento de su 
esposo, Sargento de Infantería 
don Juan José García Jiménez, a 
consecuencia de heridas recibidas 
en acción de guerra el día 11 de 
mayo de 1937. *

Doña Virtudes Regadío V áz
quez, por el fallecimiento de su 
esposo, Sargento de Infantería, 
don Salvador Ruiz Tapia, a con
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra el día 7 de enero 

'de 1937. .
Doña Rosario García Sedaño, 

por el fallecimiento de su hijo. 
Cabo de Infantería, don Angel 
Rodríguez García, a consecuencia; 
de heridas recibidas en acción de 
guerra el día 22 de febrero de
1937.
v Doña Balbina Peña Azpiazu, 

‘por el fallecimiento de su hijo, sol-: 
dado de Infantería, don Jaime de 
Iá Torre Peña, a consecuencia de 

'heridas recibidas en acción de 
güérrá él día 23 de septiembre de 
1936, - ; ' i

H Doña Eufemia Gallego Domín 
ju ez , por el fallecimiento de sul 
hííó, soldado de Infantería, don! 
■lAfrodisio ' Heredero Gallego, a; 
consecuéñcia de heridas recibidas; 

Tn acción dé guerra el día 11 de! 
diciembre de 1937.

Natalia Jiménez Caselles:¡

ffr r.él fallecimiento , de su hijo! 
f equ.eté de Ja Milicia de F. E. T.¡ 

'y\de Us J. O-,,N. S, don Luis Sán-j 
:-chez7'Jiménez,'.a consecuencia de; 
Ji er idasf.; recibidas en/ acción dei 
guerra el día 30 de junio de 1938i¡

Burgos, 21 de noviembre de, 
<19384— ÍII Año Triunfal*—El Qe 
peral Encargado del Despacho de 
Ministerio, Luis Valdés. Cavanilles

Subsecretaría del Ejército

Juicio contradictorio
La Orden General del Ejército 

del Norte del día 18 de noviembre 
de 1938, dice Id siguiente:

“A . petición del Coronel de In
fantería, retirado, don Victorino 
í ’edrero Martín, Juez Instructor de 
causas de la Quinta* Región, y 
nombrado paca la continuación de 
expediente de juicio contradictorio, 
para conceder, si procede, la Cruz 
Laureada de Sa»n Fernando al Te 
niente provisional de Infantería, 
con destino en el Tercio de Lácar, 
don Miguel Cano Gutiérrez, se 
pública el siguiente resumen d^  
lo actuado en dicho expediente:

“De las diligencias practicada: 
resulta que el Teniente don Mi 
guel Cano Gutiérrez se encontra
ba el 26 de marzo del corriente, 
perteneciendo al tercio de Regué-; 
tés, cuya fuerza recibió la orden 
de asaltar la cota 201, y a*l iniciar: 
el ayance la tercera y cuarta comV 
pañí as, a las que se había encarga
do dicho asalto, el referido Oficial,; 
que mandaba la primera compa^ 
■nía,;.a- la cual correspondía estar 
en reserva, solicitó de su Jefe sa
lir con una sección para batir iiná 
trinchera* situada al flanco dere
cho enemigo, desde donde éste fia-i 
cía intensísimo fuego de armas^au-, 
tomáticas, y una vez concedida la. 
autorización, salió a la cárfera de-; 
lante de su sección, hasta recibir i 
una herida, según unos; deponen-! 
tes„. en, un muslo, y  según otros,! 
en un pie, no obstante .lp cual' 
continuó el avance a la cabeza de! 
la .sección,': negándose a ser eva~■! 

.euadp, ;y una, vez; tomada, la trin“;| 
ch'erá; según declara por certíficá- i 
do el Eterno. :^f. /Gehe¿^  j
División de ..Navarra, aLfolio JiM 
el Jefe del Terció al folió 14, Jél! 
Teniente Lo per en a y  demás, tés ti-- 
gos, y t^l querer^nuevamente mar-! 
char coptra vu n , refugio! enemigó, 
recibjó; una., herida, en, el 'vientre y  
otra' én.eí. pecho,"qu.e. le' bpasioñá - i 
ron.- - la .̂ ¡muerte,— EL soldado Mos
quera, ál folio 4$,. omite en su de
claración lo ¡referente a la prime
ra herida, sufrida ;por el Téniénté, 
pero dice de modo categórico que 
dicho Oficialmarchaba*! a unos 
veinte pasos al frenje de la séccíón 
cuan do cayó h eridpj peganJosé a ; 
ser. evacuado., • dando ánímoV a ) 
cuantos por allí pagaban, y al qúé*( 
rer evacuarlo el declarante con i

otro reque.té, recibieron una des* 
carga enemiga hiriendo nuevamen
te al Oficial, ocasionándole la 
muerte”. ... .V

Lo que de orden de S, E- se pu
blica*- para general conocimiento, 
exhortando a los señores Genera
les, Jefes, Oficiales,' Suboficiales y 
asimilados, personal del Cuerpo 
Auxiliar Subalterno del Ejército ,' 
Tropa y Marinería, que sepan al
go en contrario o capaz de modi
ficar la apreciación de tales hechos, 
a que se presenten a declarar ante 
el señor Juez Instructor citado 
al principio, en Záragoza, en el 
pIa*zo de ocho días a partir de su 
publicación.

El General Jefe de E; M —P. A :, 
El Coronel segundo Jefe de E. Mi, 
Román López Muñiz”*

Burgos, 25 de noviembre dé 
1938.—III Año Triunfal,

Subsecretaría de Marina

Separación del servicio

Visto expediente instruídi 
éñ esclarecimiento dé los añtecé- 
dentes político-sociales y condúc; 
ia observada ? en relación coñ 
el Movimiento Nacional por el 
Agente • de Policía Marítima de 
Ribódesella, don Manuel José 
Cágiao Castró, de acuerdo con 
lo . propuesto ; por el. Coman
dante: General del Departamem ’ 
tóv de Ferrol del Caudillo,.; y 
de cohfbfmidád - con lo prevenido 
en él articuló primero deL Decreto-¡ 
L e y . je, 5. de diciembre de 1036 
(B O LE T IN  O FIC IA L  ñúm. 51), 
áe dispone  ̂ la: sépáracióñ definiAVa 
dél servicio deláncncioñadó A g en* f 
fe; qqe deberá ¡causar baja ,em la 
escala a que > pertenece. ? b  

' ;Burgbs;, 1 dé; dícienábté de 1038!* 
L1I, Año Triupfá!.—El Subsécféta*- 
rio de Marina,; Rafael Estrada* ¡ u
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A D M I N I S T R A C I O N
C E N T R A L

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Servicio Nacional de Obras 
Hidráulicas

D on Gumersindo Bireben, veci-  
no de San Sebastián, en instancia 
suscrita el 27 de septiembre últi
mo pasado, renuncia a  la-conce
sión de aprovechamiento de aguas 
para  usos industriales de la rega
ta Aristicogerreca y rio Añarbe, 
términos municipales de Goizueta, 
O yarzun y Rentería, que le fué 
otorgada por O rden ministerial de 
23 de enero de 1935.

Resultando que previa petición 
del interesado, el Ministerio de 
Obras Públicas, en 23 de enero de 
1935, otorgó a don Gumersindo 
Bireben concesión para el aprove
chamiento de la*s aguas de la re
gata Aristico-erreca. y  río Añarbe, 
mediante la creación de un embal
se, en términos municipales de 
Goizueta, Oyarzun y Rentería, con 
destino a usos industriales, seña
lándose en la condición primera 
el plazo de seis meses, a contar de 
la fecha de su publicación en la 
“Gaceta” de M adrid (6 febrero 
1935), para* que el concesionario' 
presentase el proyecto detallado de 
replanteo de las obras, y disponién
dose en la condición segunda de 
la misma que éstas debían de em
pezar antes del 6 de febrero de 
1936 y queda*r terminadas antes de 
igual día del año 1939.

Resultando que don Gum ersin
do Bireben, que por escritura otor
gada en Rentería en 6 de febrero 
de 1932, había cedido y traspasado 
al Ayuntamiento de Rentería* cuan
tos derechos y obligaciones p u j 
•dieran corresponderle en el expe
diente de concesión de que se t ra 
ta, solicitó se transfiriese 'la  con
cesión, a poco de obtenida, a favor 
del expresado Ayuntamiento, re
solviendo la Subsecretaría de 
Obras Públicas, en 18 de febrero 
de 1936, previos los informes de la 
Jefatura de Obras Públicas de 
Guipúzcoa y N avarra  y de la A se 
soría Jurídica del Ministerio, no 
procedía la aprobación de la t ran s
ferencia solicitada hasta que se 
justificase en forma legal la exis
tencia de fianza a responder de los 
actos del nuevo concesionario.

Resultando que cori favorable 
informe, la Jefatura de Obras P ú 

blicas de Guipúzcoa y Navarra, 
en 7 de julio de 1936, remitió a* la 
Dirección General de Obras H i 
dráulicas instancia* de don Gumer- 
siendo Bireben, renunciando a la 
ejecución d e l  aprovechamiento 
concedido, acompañando certifica
ciones de acuerdos de los A y u n ta 
mientos de Rentería y San Sebas
tián, según las que los derechos 
del señor Bireben pertenecían al 
Ayuntamiento de Rentería, y que 
éste, de acuerdo con el de San Se
bastián, con el fin de facilitar al 
último la solución de la necesaria* 
ampliación de su servicio de A bas
tecimiento de aguas, renunciaba a 
dichos derechos.

Resultando que don G um ersin
do Bireben, en instancia suscrita 
el 27 de septiembre último pasa
do,, insiste en su renuncia, acom
pañando certificación de acuerdo 
adoptado el 29 de abril de 1936 
por el Ayuntamiento de Rentería, 
fundándola en la inteligencia io- 
grada* entre los Ayuntamientos de 
San Sebastián y Rentería para que 
cause a aquél el menor entorpeci
miento en la mejora de su abaste
cimiento de aguas, a* la que afec
tarían las obras de la concesión de 
referencia.

Considerando que el A yun ta 
miento de San Sebastián, para am 
pliar su abastecimiento de aguas, 
sólo espera se“ apruebe la renuncia 
del señor Bireben a la concesión 
que se le, otorgó en 23 de enero 
de 1935, para incoar el portuno 
expediente a base' del embalse de 
las aguas deh río Aña*rbe.

Considerando que la concesión 
otorgada a don Gumersindo Bi
reben, por no haber éste presenta
do, dentro deh plazo que se 1c se
ñaló, el proyecto detallado de re
planteo previo, ni haber cumplido 
la condición quince de la conce
sión, relativa a cqnsignar en lá 
Caja de Depósitos la cantidad ne
cesaria, para que, unida a la fian
za depositada; al solicitar la con
cesión complete eh tres por ciento 
del importe dé las obras err terre
nos de dominio público, está en 
rigor incursá en caducidad, y no 
procede la devolt^pión de la fianza 
que con ascendencia de 4.464.00 
pesetas depositó don Gumersindo 
Bireben en la Delegación de H a 
cienda de N avarra  el día 5 de 
agosto de 1924 por importe del uno 
por ciento del presupuesto de las 
obra*s en terrenos de dominio p ú 
blico, según carta de pago núm e
ro 6 de entrada v registro.

De conformidad con la propues
ta de la Jefatura de la División 
Hidráulica del. Norte de España, 
este Ministerio ha*-dispuesto:

Aceptar la renuncia por parte 
de don Gumersido Bireben a la 
concesión de aprovechamiento de 
las aguas de la regata Aristico- 
erreca y río Aña>rbe, con destina 
a usos industriales, qué le fué 
otorgada por Orden ministerial de 
23 de enero de 1935, quedando a 
favor del Estado la fianza deposi
tada en 5 de a*gosto de 1924 en la 
Delegación de Hacienda de N a 
varra, por 4.464,00 pesetas, im per
te del uno por ciento del importe 
de las obras en terrenos de domi
nio público, según carta de paga 
número seis de entrada* y regis
tro.

Lo que de Orden del Sr. Minis^- 
tro comunico a V. S. para su co
nocimiento, traslado al interesado 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S* muchos 
años.

Santander, 16 de noviembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El Jefe 
del Servicio/ Naciona*! de Obras 
Hidráulicas, B . ’Granda,

Examinado el expediente incoa
do a instancia de don José Mera 
Grandio, solicitando la concesión 
de un aprovechamiento' de trece 

■ litros y medio por segundo de 
aguas derivadas del río Ferreira, 
en el término municipal de G u n -  
tín (Lugo), para* riegos, como em
presario, en una extensión %dé 4,4.7 
hectáreas;

Resultando que publicada la no- 
t-a de petición de la concesión en la 
“Gaceta de M adrid” de 19 de ene
ro de 1933 y en el “Boletín Oficial” 
de la provincia de. Lugo, deprim e- 
To de febrero siguiente, sólo se 
presentó el proyecto del peticiona-, 
rio, acompañado de la instancia 
dirigida al Ingeniero Jefe de la 
D ivisión 'Hidráulica  del N orte -de  
España, ratificándose en su peti
ción;

Resultando que durante la in-, 
formación pública iniciada con los 
anuncios publica*dos en los “Bo-i 
letines Oficiales” de la provincia 
de Lugo, de 20 de marzo; de l a ‘ 
de Pontevedra, del 26 de marzo, y  
de la de*Orense, del 30 de marzev 
todos del ¿ño 1933, y edicto ex*'” 
puesto al público en el A yun ta
miento de Gutín, con indicación 
de la tarifa* que se solicita para la 
explotación del aprovechamiento, 
no se nresentó reclamación aleuna;
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RcsuxLaiiüo que p i a u i ^ u a  la 
confrontación por la Delegación 
de los Servicios Hidráulicos del 
Miño, se comprobó que los datos 
tomados sobre el terreno coinci
dían sensiblemente con ios que £i" 
guran en ei proyecto, levantándo
se el acta correspondiente;

Resultando que ei Ingeniero 
Jefe de la Sección Agronómica in
forma favorablemente, en el sen
tido de que se concedan los tres 
litros por 'segun do  y hectárea que 
se solicitan y que hmen un total 
de trece y medio litros por segun
do para las 4,47 hectáreas; infor
mando también, favorablemente, la 
A bogacía del Estado; •

Resultando que remitido el ex
pediente por la División H id r á u 
lica del Norte de España, con su 
informe, proponiendo las condi
ciones en que podía otorgarse la 
concesión; la Dirección General de 
O bras Hidráulicas, en 19 de junio 
de 1936 comunicó las condiciones 
que el Ministerio impondría para, 
acceder-a lo solicitado por don J o 
sé Mera Grandio, y que en 9 de 
julio siguiente la División H id rá u 
lica del Norte de E sp añ a  las tras
ladó al peticionario para su cono
cimiento y aceptación;

Resultando que el- peticionario 
aceptó,, la»s condiciones impuestas 
por la Dirección de O bras Hidráu.- 
licas, a su debido tiempo, nó ha
biendo llegado d  escrito de acep
tación, posiblemente a consecuen
cia de los transtornos ocasionados 
por causa del Glorioso Alzam ien
to Nacional;  pero que requerido 
nuevamente el peticionario por la 
División H idráulica del Norte de 
España, en 25 de mayo de 1937, las 
aceptó íntegramente, en escrito de 
fecha 9 de junio de 1937, acompa
ñando póliza de 150 pesetas para el 
reintegro de la. concesión;

Considerando- que la tramita
ción del expediente se ha llevado 
a cabo con arreglo a las disposi
ciones vigentes, siendo, favorables 
los informes emitidos por los or
ganismos que debían’ evacuarlos.

Habiendo aceptado D. José M e
ra Grandio las condiciones que 
determinó la Dirección General de 
Obras Hidráulicas, para otorgarla 
y reintegrado el expediente con el 
timbre correspondiente, a propues
ta de la Jefatura del Servicio N a 
cional de Obras Hidráulicas, este 
Ministerio acordó acceder a lo so
licitado, con sujeción a lás siguien
tes condiciones:

1/2 Las obras se ajustarán ai 
proyecto que sirvió de base a la 
petición, suscrito en 6 de febrero 
de 1936.

2.2 El volumen máximo que se 
podrá derivar será de trece litros 

,y medio por segundo, ño pudien- 
do aplicarse las aguas para nin
gún otro servicio que el de riego, 
conforme prescribe esta concesión, 
quedando obligado el concesiona
rio a no alterar el régimen de la 
corriente en ninguna forma, medi
da, ni tiempo, no pudiendo, por 
tanto, embalsar ni retener el agua 
bajo ningún pretexto ni motivo.

3.2 La coronación de la presa 
será horizontal, enrasada también 
en un plazo horizontal, situado 
sesenta y ocho centímetros por 
encima de la señal en una róca 
de la margen derecha cerca del lu
gar del emplazamiento.

4.2 Se otorga esta concesión 
por el plazo de noventa y nueve 
años, contados a partir de la fe
cha en que se autorice su explo
tación, quedando sujeta a lo dis
puesto en el artículo 188 de la  vi
gente Ley de A guas, o sea, que, 
transcurrido dicho plazo, los te
rrenos quedarán libres del pago 
del canon, y pasará a los regantes 
el dominio colectivo de lá presa, 
canal y demás obras del aprove
chamiento '

5.2 Las obras comenzarán en 
el plazo de un mes, a partir'de la 
fecha de publicación de esta con
cesión en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O , y deberán que
dar terminadas en el de seis me
ses, a partir de la misma fecha.

6.2 Queda sujeta esta conce
sión a las disposiciones vigentes' 
sobre protección a la industria 
nacional, contrato y accidentes del 
trabajo y demás de carácter .social.

7.2 Se ejecutarán las obras ba
jo la inspección y vigilancia de la 
División Hidráulica del Norte de 
España, siendo de cuenta del con
cesionario los gastos que por aqué
lla se* originen.

U ña vez terminadas, y previo 
aviso del concesionario, se proce
derá á su réconocimiento, levan
tando acta, en la que conste el 
resultado, y, especialmente, el cau
dal derivado, la superficie regable 
y la referencia de la presa, sin que 
pueda comenzar la explotación del 
aprovechamiento antes de apro
barse esta acta.

8.2. La Administración se re
serva el derecho de tomar de la 
cóncesión los volúmenes que sean

necesarios para la conservación de 
las carreteras, en la forma que es
time conveniente, pero sin perju
dicar las obras de la concesión ni 
la explotación del aprovecha
miento.

9.2 El concesionario q u e d a  
obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explota
ción, las disposiciones de la Ley de 
Pesca Fluvial, para conservación 
de las especies.

10.2 El d e p ó sito constituido 
quedará como fianza a responder^ 
del cumplimiento de estas condi
ciones, y será devuelto después 
de aprobarse el acta de reconoci
miento final.

.11.2 Se concede la ocupación 
de terrenos de dominio público ne
cesario para* las obras,
- En cuanto a las servidumbres 

legales, podrán ser decretadas por 
la Autoridad competente.

12.2 El concesionario cuidará 
en todo tiempo de que las obras 
•construidas tengan la suficiente 
impermeabilidad para que no ha
ya filtraciones, escapes ni pérdi
da de agua.
M 3.2 Se autoriza la tarifa si

guiente para la explotación del 
aprovechamiento: el cobro de un 
céntimo (0,01) por metro cúbico 
de agua.

14.2 Se otorga esta concesión 
salvo el derecho de propiedad, 
perjuicio de tercero, con obliga
ción de ejecutar las obras necesa
rias para conservar o sustituir tas 
servidumbres existentes y sin res
ponsabilidad para la Admnistra- 
ción, por falta o disminución del 
caudal concedido, cualquiera que 
sea la causa.

15.2 Caducará esta concesión 
por incumplimiento por parte del 
concesionario de cualquiera de es
tas condiciones y en los casos pre
vistos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y 
Reglamento de Obras Públicas.

Lo que, por Orden del señor 
Ministro, comunico a V. S. para» su 
conocimiento, traslado al interesa
do y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.
. .Santander, 23 de noviembre de 

,1938.—III Año T riu n fal—El Jefe 
del Servicio Nacional de ''Obras 
Hidráulicas, B. Granda.
Sr. Ingeniero Jefe de la División

Hidráulica deL Norte de E s
paña. .
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Administración Central                    Ministerio de Agricultura

S S E R V I C I O  N A C I O N A L  D E  G A N A D E R Í A

E P I Z O O T I A S

•Cuadró estadística de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que haii atacado a los anima
les domésticos en la ESPAÑA LIBERADA durante el mes de agosto de 1938, según los datos remi- 

| iidos a este Servicio por las Inspectores provinciales del Cuerpo Nacional dé Veterinarios.

ENFERMEDAD PROVINCIA Municipios Especies
a t a c a d a s

Invasiones
Bajas 

por muerte o 
sacrificio -

Afeorto epizoótico.*
Lugo . . .  ................. •,.................. •• 4

1
Bovina
Idem

67
8

—
OCgüVla •«...« ................ . • * »»-
Soria y zona, liber. Güacjalajara. 1 Idem •. — * 2

i i Totales-. ' 75 2

¡ ; Alava . . .  . . .  >•• • •• ••• ........... 1
1

Bovina. •• 
Ovina..  ..

2
120

2
120

2 Bovina, •• 5 5L,avvrc5 •*• ••• a»* s* • •
5 Ovina.. .'. 71 * 128

Idem ••• .......... 1
1

Caprina *. 
Porcina ...

1
1

1
1

i. ' ' Cádiz . . .  >*• • •• ir*•- ••• 
Coruñá ♦ • •• ........... ** r . •

2 - 
6 
1

Bovina. •* 
Idem .. .. 
Equina •

3
9

: 2

3
9
2

¡ ° Huelva ••• »•• >*. *•* •/• *•> •• 5
Bovina. .. 
Ovina..

4
47

4
47

í Carbunco: bactéri* 
i diano' »•*•*•

i,

Idem **• •••; v ..............«►»...................
Idem . . .  . . .  ................< v e *  ...........

3
1
I

C a p r in a . .. 
Equina .. .  
Bovina ••

59
1
1

59
1
1

Lérida .•••:........... >•• ••• • •
Idem . . .  ......v • •............. • ••
Idem V.......... . :«:•:» « * * ..........
L u g o ; , , ........................ i-
Orense .......... ••• ■•••'•*■
Qviédo . . .  . . .  . . .  .♦«>. 
Sálamáñcá ... • •• ••• . . .  ••
Santander "... i .......... . ••• ♦ *;* . . .  ••
Segoviá *•• ...  ... . ..  .-.v-.v.iy*v

7 .
4  
I 
4 
1 
1 ~ 
3 
1

. 4 • : 
3

Id e m .. . ... 
Equina ••• 
Ovina. ... 
B ovina 
I d e m ... ; • • 
I d e m ... . . -. 
I d e m ... ... 
Id em .. .  
Idem . ► 
Id e m .. . ■ •

63
; 20

150
67

1
1
4 
2
5

• •: S

; 63 - 
k 2 0 : 
150 
52 

1 
1
4  
2
5
8  .

?í ■ ' 
*1 • • 1 ;j  :

f  - " ' o :  : !

i i ■■■
i ■ ■'

Idem . . .  . L ••• ... ••• . . . *>* •••
Soria y zoria liber. GuadaLajara.
Idem :....  ; . ............. . . .  •:*••••
Toledo y Zona agregada Madrid
Zaragoza ........... ......... . •••
Idem .... ..•/ ••• •••"•••.... v*

2
1
2

4
2

Ovina.. 
Bovina .. .  
O v in a . . • t. 
I d e m . ; 
Idem. - • ;•• • 
Caprina,., i.

27
' ~2 . 

í 10 
: io
 ̂ 38
!• 14 '■

2/
2

10 ; 
10
38 : 
14 ?

I! '
;• 1 • : ■'

T í aieS’.v : : 685 727 . ;

S. C a rb u n co ; smton>á- 
1 t\CO *... •••:>* •

Logroño .L  ...  — ••• ••• t*•
Orense ••• ••• .........* ..........¡*
Lugo • * • ........................-
Salamanca • ••■■ ....................... .

1
. 1 

1 
1

Bovina .•! 
Idem . . ' •• 
Idem •• .*' 
Idem ..

; i4  - 
2 
2 
4

i 4 i
2 ;
2 *
4 \

Toledo, y zona agregada Madrid V Equina .. . 1 1 i

Totales*^. 23 23 *
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ENFERMEDAD PROVINCIA Municipios Especies
atacadas

Invasiones
Balas 

por Riuerte 
0 sacrificio

C istice rco s is ......... Sania C ruz de Tenerife ... .. I Porcina 2 2

Totales . 2 , 2

Burdos .................... * ... 2
1

Gallinas 8 * 9
D ifteria aviar .. M u e s c a ............... .......................... Idem .........

J

* 5j
Totales. . 8 * 14

León .........  . ... • • • ............. 1 • Bovina . • 1
5

25
D istom atosis........... Toledo y zona agregada M adrid 

Zaragoza .............................. .
■ * 1 

1
Ovina.. ••• 
Idem. .

1
25

Totales.. 31 26

A vda • • ... • • * .»• ... . . . . . . . . 9 Bovina 449 . 
: 204 

34 
Í.260 
i 191

29
Idem ......................... .. ... ... ... 3 Ovina-.
I d e m .......... ............ ..  ... ..: *' "■ 2  - Porcina ••• 8

17
5

Burgos • ... ... . .c- ■ ... .. y  1 Bovina ...
C á c e re s ......... • «« ... ... 6 Idem.
Idem ... . . t v* ... •;..............
Idem ... ... .........  ,,

2
3

Caprina 
Porcina ••

•• 30 
; 187 

281 Bovina • ••
Idem ... ... C*......... . • ... ............... 1 Ovina.. ... 1

I 16 
393

C astellón ... ... . 4  ** 
C om oha 4 ......... ...

1
5

Bovina 
Idem • ... 31

6TflPtT* 4 ... n. 5 C aprina •• 513
Idem  ... . . ¿ .........  *«• ... ••• .*•• ;•
Muesca ••• •• 
N avarra  ... _••• ••

5 ‘
1 * 

19

Porcina ... 
Boviila . .. 
Idem .r; ...

• 837

1:*408
5:825

740

25 
* 4 

11 
511 Ovina.. • •

4 ' C aprina ... 
Porcina • •

■ Bovina ... 
) Ovina.. ••
| C aprina... 

Porcina .. 
Bovina . 
Porcina * •

Fiebre aftosa ••• •••

Idem ... ... ............ . .., ...

Q ,  j a r n ...................  . .  ♦ . .  •

• 2  ■ 

3 2  :

15 - 
2.810 
8.317

27

H f| f*r - . . . . . .  . , * . ... . . .

j

■ 4 .

- 370 
1.389 : 

232 ; 
25

243 lecit- 
•?

A »• » ' • • « ............* *•* . . .
J
5

r
Y i a  * * ♦ f • • ••• * * * • '  • * * * *

Idem . . .  . . .  . . .  . . .  . . . . . 1
I

Caprina 
O vina.......ídem  .. . . .  ... »' * ..............  . .

JJ
: 423 

48 
465 
29

3
Sevilla • • i . . .  ............... . . . . . . . 1 Idem ... •• 48 

10 ,Soria y zona liber. G uadalajara ' 
Idem .. ... ............. ............... ...

11
1

Bovina •• 
O vina.......

Teruel ••• ... ... ... . . ............... 5 I dem. . . . .  
C ap rin a .. 
Bovina • 
Idem ...i' . , 
Caprina . 
Porcina • 
Ovina.; .. 
Bovina • 
Ovina.. .. 
Porcina * 
Ovina.. V 
Bovina •

4.526 
143 
53 

542 
: 998

l
Idem . .............. .............  ... ... 1
Idem .. ... ..................................... 0

'
Toledo y zona agregada M adrid 
Idem . . .  . . . .  • • ...................................

10
9

10
1

Idem . .  • •.  ...................................... l,- . . . 7 432
4.183

141
701
20

1.165

<r

Idem ... ................... . . , ... . 38
8
2

• ..... V alladolid .............. . . i ............ 3
Idem • • • .i ............ «. .1» . . .  * 1

1
4

Idem . . .. .  ... ... ... .i-. í-..' . .  
7 . .  • «, .  #áL . .

2

Idem •** •••  •>» ••• »»• 3 39 •/t ^  i

■ ■■■■■ • - . . . . . . . .

I ' í.

Totales ♦ 39T35
1.

546; 1
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ENFERMEDAD PROVINCIA Municipios Especies
a t a c a d a s

Invasiones
Bajas 

por muerte 
o sacrificio

Fiebre de M alta  .. . S e g o v i a .............................. . ••• •• •  ̂ 2 Caprina 15 *
Totales- • • 13

1 Porcina "5 5JDclCiclJOZ ..........  •
2 Id em .. .  ••• 49 7
1 Id em .. .  • •• 1 1
3 Id em .. .  ••• 15 —

M a l ro jo •••
1 Id em .. . 2 

15 
161 ■

12
7

2
1 í d e m . .. • • • 2 t / i

Soria y zona liber. Guadalajara. 7-
2

I d e m ... • 
Id em .. .  •

I 6l
7
lJLeruel -  . . .  • • • • • • ....................... 2 I d e m ...'

Totales • • 267 126

1 P a n e r a .......... ..» • • • 1 Equina. . . . __ * 2

Totales- • • — * 2

1 PniTin a 15 7ijáuájOZ •••>♦.* **♦ X
1
1
2 ‘

X uivilla • * •
Id em ..........
Id em .. .  •
] netn

36 36C á c e r e s ........................  ***
* 2

136 25
2 -

......................
Id e m ... ‘ 27 101, ¿SlvIcUlOSlS • #** N avarra • • . . .• ’ • ..........

1 Boviná .. 
íd em .. .  • ••

1 l
I

S a n t a n d e r ........... ........... .... **•
1 3 3

1 3 Ovina. • • 18 13

I Idem ••• • •• *.-•....................... 3 Porcina 30 11

i
Totales  • 266 108

I 1
1

^Bovina . . 
Id e m ..........

1 ■ 1
Perineumonía exu

dativa contagiosa
..2 2

1 Id e m .......... 9 OíA

Zaragoza ...........   ̂  ̂ ' • .  1 íd e m .......... í 1

Totales - •: 6 • 6 ..

. ^
T

A '
j
i *

I  orcma - - - JO
1

i
x
i

xciem..........
I d e m .;. .. . 1 9

1
❖ 191

I ( irpypfj . - . . . ,* ... ••• . . .  •••
i
L

LA
114

1 n

xzx
7 7V âtCJlCS »" * *• *#* ' • "X

A
Id em .......... / / 

7
1

V>UlU.Ild ••• ••• * >*♦
Hue^CA .. . - ••» r...  • »« . . .  •*» ••

TC
1
1

i a e m ...  .. .  
I d e m ... :. .. 
Id em .. .  . . .  
I d e m .. . . . .

xu /
6

1
ZZ*

A
7.

462
16

4
p a c i ó  •fNnf rí'M 3 . . 3 1jl e s t e  p u ív in .w  •»»

Lugo . . .  . . .  •.............................••• 7
2

Id em .. .  :. .. 
I d e m . .. . . .  
Id em .. .  . . .  
Id e m ...

193
8

6 40
50

* 55Ov^UVlcU ••• • •** ##* t,# *
3 * 52
1 Id em .......... 58 • 44
2 íd e m .......... 68 44 i
4 Id em .. . 30 16

Totales 898 667 i

¡ \  a r p r p c  -.. . . . . ..  . . .  . «. * •*,. 5 Canina - - 
Bovina

’ 5 5
Inpm ... . . .  ... . ..  . ..  . . .  h,.  i • 1

1
1
6

1 1
T nPTYl ................. ...  ... . . . .  * • * Porcina •• 

Bovina • • 
, Canina •

1 1Kaoia ••• >.. . . .  >..
Cádiz . . .  . . .  .......................... .. ••• •*

»
1

- 10

i
10 i\.y* V/ L t í̂lcl ' * * ' ' * * * * ••• * * * * * ik Felina.. .. 1 i
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ENFERMEDAD PROVINCIA Municipios Especies
a t a c a d a s Invasiones

Bajas 
por muerte o 

sacrificio

1 2 Canina . . .  
Porcina 
Caprina • • 
Caprina - • • 
Canina • •• 
Id em ..........

3
1

3  '
1
1
1

1
M álaga . . . *•• . . .  • • * ‘ &.• $ .y'-*•• 1

1
1 . 
1

Idem ••............ . .. .  . . .  V  a»; sr.; ••• 1
2

1
2

. 1
2

l 5 Id em .......... 5 5
1 Porcina •• 7 7.

B a b i a ..................
S e g o v i a - •• . . .  • •• &>*->•• 6

2
Canina .-• 
Felina.. --

6
2

6
2

2 Idem .. . ••• 6 6
1 Bovina . . 1 1

I d e m ...........................  *•.’ . . .  . . .
Toledo y zona agregada Madrid

■ -2 
2 
1

Canina ...
. Id em ..........

Equina ••• 
Canina

4
2
1

4
2
1

1 1 1
V i zea va ...  ••• . . .  ................... 1 Id em .. .  ... 1 1
Zamora • • • • • . . .  ........................ 1 Id em .. . 1 1
Zaragoza ......................................... _... 1 Id em .. .  ... 1 1

' Totales-. • 66 66

1
1

Porcina • •• 
Id em .. .  ...

2 ' 2
Triquinosis..  . . .  ••• N a v a r r a  . . .  ...........  . . .  • •» . . .  . . . .......... 1 1

2 Id em .........• 2 2.

Totales-.- 5 5

Alava ...........  »*• • • ••* 1 Bovina . . .  
Ovina.. . • • 
Bovina • - • 
Id em ..........
I nPTlI . /.  . . .

1 1
R í i n a i n r  . . .  . . .  . . .  ..................... 1

1
3

1
1

1
C a c e r e ^  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . . 1

6
Vjavvx v j  ••• * • * .••• - •
Cádiz ............ * • •. > . .  «*• > . .  * • • • * • 6  '
i n r n n n a  . . .  . . .  . *......... . . . . 5 9 9

14C'onjfííi . *** • ** «*• ■ ■■ 9 ,
jl Uvin • * * • •
Idem • •• ••• 
I d e m .........

14
2 V 3 3

I d e m ............... . **• •.» ?»» ••• 1 Porcina .. 3 3
Tuberculosis .......... Las Pálmas • •• -• •••'

O v i e d o ...........  -•* >.v .. •
Santander ........... •••

1
1
1

Bovina .. .
Iderm.
Idem-'-

1
1
1

1
1
1

S e g o v i a .......... ?>-€ •'>• •••
Sevilla •.........  . . .  . . .  3>v ••• . . .
Vallaaolid  . . .  .................. . •••

1
7
1

Idem -
Id em ..........
Idem • •

1
10

2

1
10
2

Idem .. .  ......................♦ ••• kvv • • •
V iz ca v a  . . .  . . .  . . .  í . .  *■» *“  . . .  •••

1
4

Porcina - - 
Bovina

1
6

1
6

Zaragoza • • • .................. 3 Id em .. . 13 • . 13

Totales • 74 74

2 O vina.........
Idem -. . . .  
Idem-.. •• 
I d e m* .
Id em ..........
Id em -.. >..

4
í
i

, ■ Burgos ..........  ........... K.v ••• •••
Castellón . . .  .. .  •>** «*• *••••-

1
2

49 
' 18 

22 
413 
100

8
*  33 

43 
20

T—Tijpera . . .  . . .  . . . 3
N a v a r r a .......... ?>-.
S a l a m a n c a .........* ............ <-»* . . .  ••

5
_ Viruela . . .  . .. ...

S e g o v i a ................................. . .  . .  .• ...
Soria y zona ' líber. Guadalajara. 
Teruel ••• •• • • • .................

. 2 
10 
7

Idem ...  
Idem -. . . .  
Idem *. . . .

61
614
635

2
17
51

Valladoíid ................. . .. . ..  . . .  ... 9 Id em .......... 1.149 31
Zamora ••• .............. ......... ...  ••• • •« 16 Idem .... . . : 2.104 164
Zaragoza .* . ..  . . .  . . . 13 Idem ............. 10 37 6 96

Totales 15-745 465
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ENFERMEDADES

R E S U M E N

ESPECIES ATACADAS Invasiones Pajas por muerte 
o sacrificio

Aborto epizoótico ... ♦ ••• •• Bovina ... 75 2 -

114 99
1 anrtn s -.1 ..........  ..........  .. 74 74

Carbunco bacteridiano . . .......... Equina ... 
Ovina

... ... ... ... . . . 23
473

23 
“ 530

• Porcina • ... _  . ........ ... 1 1

Totales ... .......... ••• 685 727

Carbunco sintomático .......... >•- Bovina ... 
Equina

... ... .. .  •' ... ... 22
1

22
1

Totales .......... ........ 23 23

Cisticercosis ••• ... ... .......... Porcina 2 2

Difteria a v ia r ................ ... ......... Gallinas • 8 * 14

Bovina .. ----- .. 1Distomatosis ... ... ... ... Ovina .. . : . .. .............. 30 26

Bovina •••

Totales ... ... ••• ••• 31

8.027

26

155 :
. .. 7 

96 
288.

Fiebre aftosa . . ... .... ... ... Caprina . • 
Ovina _. 
Porcina •

v  ... • .........
. 2.847 

- ; 25.422 
2.939

Totales .... ... .... .. “ 39.235 ,  : 546 . . ,

Fiebre de Malta • •• ... ... Caprina ••• •, * • » * 1 - • • . * • • • « • ... 15 —

Mal rojo ...  . .. ... . .. .. ... ... Porcina • • • . 267 126

Papera ... ... - . ........- Equina ... * 2

Pastereulosis ... . . .  ...............
Bovina 
Ovina ...

••• ................................ 4
18

4 .■ 
' 13

Porcina . •... . •. - i .............. 244 91

Perineumonía exudativa conta
giosa . ; ........................... . ♦

Totales ..........  ... •• • 266 108 v

Bovina ... 6 6

Peste norcina ... ... .>. ... . .r ... Porcina • • ............. .. 897 667

Rmrin a 3 3
Canina .. . . • ... ... ... 42 42

Raoia *** -•* ••• . . .............. Caprina •• 
Equina ... 
Felina ... 
Porcina' • ••

2
1
9
9

2
1
y

. 9
• Totales ... ... 66 66

Triquinosis ... . . .  ... . .. ... - Porcina ... 5 5

i Rnvina . , 39 69
1 Tuberculosis ... *.. . . . . . .  . . . . . . Ovina • * . • • • • * ......... i  -  

4
1

Porcina . . .. ........ v ........... ... ■ 4 .

. . - ’ . ■ Totales . .v  . . .  ••• •• 74 ... . .  74

| Viruela . . .  . . .  . . .  ...

* .  . Las cifras con asteriscos 
Burgos, 23 de noviembre de 

dería, Mariano, Rodríguez de Tor

Ovina

en las casilla 
; 1938.— III
'res.'1 v '

is de 'bajas corresponde 
Año Triunfal.—ET Je í

4  15-745

n a enfermos de n 
e del Servicio Na<

465

veses anteriores. , 
;ional de Gana-


